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PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE M INISTROS

S. M. la R ein a  nuestra Señora (Q. D. G. 
y su augusta Real familia continúan en esti 
corte sin novedad en su importante salud,

SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA. 

En la villa y corte de Madrid, á 31 de Octubre de 
1866, en el pleito pendiente ante Nos por. recurso de ca
sación, seguido en el Juzgado de primera instancia d$ 
Berga y en la Sala primera de la Real Audiencia de Bar? 
celona por D. Martin Alsina con D. Juan Pons y D. Pe
dro Castellá sobre reclamación de cantidades i - ]

Resultando que D. Pedro Castellá y Juan Pons pro¿ 
pietario y cesionario del m anso, casa y heredad Pon de 
Sagas, otorgaron en 27 de Noviembre de 1854, un docu
mento privado, que fué protocolizado en 2 de Diciembre 
siguiente, dando amplio poder á D. José Canal, que 
también concurrió al contrato y lo firmó, para transigir 
y  arreglar lo que considerase más conveniente á dicha 
heredad, abonándole todas las partidas que por cual4 
quier concepto hubiera empleado ó adelantado én be-[ 
neficio de la mencionada finca; conviniéudo además eri 
que lo empleado en pago de deudas quedase hipotecado 
y asegurado especialmente con las fincas que volvieran 
á la casa de Pon, y asimismo las cantidades que tal vez 
fuera necesario tomar á interés, para la redención ,de 
venta á carta de gracia de censos, cuyo interés se habia 
de pagar de los productos de dicha finca:

Resultando que al dia siguiente £8 los otorgantes del 
anterior poder dieron otro ámplio al mismo Canal, para 
administrar los bienes, créditos y derechos procedentes 
de dicho patrimonio, prometiendo no revocar estos po4 
deres sin justificación de causa, y hasta tanto que hu4 
biese terminado los asuntos del m ism o: ■ ■ ;

Resultando que dicho apoderado , en concepto de 
Procurador de los expresados poderdantes, otorgó una 
escritura en £3 de Agosto de 1859, manifestando que á 
consecuencia de los poderes mencionados, habia tomado 
á préstamo de D. Martin Alsina, 48.000. rs por medio de 
dos escrituras privadas de 85 de Abril de 1856 y 30 de 
Abril de .1857, con el interés del 6 por 100 y la obliga
ción de devolverlos en todo el mes de Mayo del 58, y que 
no habiendo podido cumplir aquel compromiso, y de-* 
seando que el acreedor no estuviera por más tiempo 
privado de acción ejecutiva, otorgaba aquel documen
to por los 48.000 rs. y los intereses vencidos, todo lo cual 
habia de restituir dentro del término de dos meses, 
constituyendo hipoteca especial en la heredad Pon dé 
Sagas, por tener en ella invertida dicha partida y obli
gando por último sus bienes y derechos propiosal cum
plimiento de lo referido de lo cual era fiador además y 
principal pagador D. Francisco Serra:

Resultando que en 80 del mismo mes de Agosto de 
4859 los mencionados Castellá y  Pons presentaron un 
escrito, demandando de «conciliación á dicho apoderado, 
que le fué notificado en el mismo dia, para que cesase 
desde entonces en la administración dé los menciona
dos bienes, y en el uso de las facultades que en aquellos 
poderes se le dieron, los cuales se entendieran revocadoé 
ó se declarase que habia justa causa para revocarlos, 
puesto que habiéndose convenido en que no serian con
denados por deudas que pesasen sobre dicha heredad, 
habian sido reconvenidos más de una vez; y también para 
que quedase sin efecto el papel privado que debia obrar 
en su poder y que ya se ha referido:

Resultando que celebrado dicho acto en el dia 83, el 
apoderado Canal se negó á lo que se solicitaba, mani
festando que no solo habia pagado las deudas que gra
vitaban sobre dichos bienes, en cuanto habia podido, 
sino varias de los demandantes, á lo cual replicaron es
tos que los poderes cesaban desde el momento en que 
el poderdante quería revocarlos ó avisaba á su apode
rado que no obrase más en su nombre ; y aquel insistiq 
en su negativa: #
i/ Resultando que en 88 de Junio de 1863 entabló de
manda el ya citado D. Martin Alsina, para que se con
denase á Pons y Castellá al pago de 47.857 rs ., proce-j 
dentes del capital y de los intereses á razón del 6 por 
400, y los gastos de la escritura que, ascendian á 434 rs ‘ 
a cuyo pago estaba hipotecada la.heredad Pon de.Sagas; 
exponiendo como fundamento de su pretensión, que Ca
nal estaba facultado para otorgar la citada, escritura en 
nombre de Pons y Castellá, tanto por el convenio de 87 
de Noviembre de 1854, como por los poderes otorgadpd 
al siguiente d ia : que la cantidad prestada y otras más¡ 
habian sido invertidas en dicha heredad de que eranj 
poseedores los demandados, y que al hacer Canal ce-j 
sion de bienes por el mal estado de sus negocios, nq 
habia puesto en la relación de deudas la que era ob-j 
jeto de esta demanda, por no ser su ya : \

Resultando que Jos demandados la impugnaron expo
niendo, que Canal habia firmado por sí el documento dd 
83 de Agosto de 1859, obligando sus bienes propios y 
dando un fiador: que tampoco habia podido ser de otra 
manera, puesto que le habian sido revocados los pode
res en 80 del mismo mes y año y no habia podido por 
tanto hacer uso de. ellos; que el mandante no estaba 
atenido á los actos del mandatario, cuando este habia 
faltado á las prescripciones del mandato, y Canal no 
solo no habia invertido la citada suma en utilidad del 
manso Pon de Sagas, sino que lo habia gravado con más 
de 5.000 duros; y que no constaba la entrega de los 
48.000 rs ., puesto que el documento hacia referencia á 
unos papeles privados que no merecian crédito, ni tenian 
valor alguno legal:

Resultando que practicada prueba por las partes, dic
tó sentencia el Juez de primera instancia, que revocó la 
Sala primera de la Real Audiencia de Barcelona en 9 
de Abril de 4866, absolviendo á los demandados, y re
servando al demandante el derecho que le asistiera con
tra el apoderado Canal para que pudiera usarlo en la 
forma que viere convenirle; sin perjuicio de las demás 
acciones que, provenientes del convenio de 87 de No-j 
viembre de 4854, pudieran ser ejercitadas por quien, con
tra quién y donde correspondiera:

Resultando que el demandante interpuso recurso de 
casación, citando al interponerle y después en este Su
premo Tribunal, en concepto de infringidas:

4 /  La doctrina legal de que las sentencias deben de
cidir todas las cuestiones discutidas en los pleitos , y el 
art. 61 de la ley de Enjuiciamento c iv il, puesto que ha
biéndose fundado la demanda, no solo en la escritura 
pública de poder, sino en el papel privado otorgado el 
dia anterior, que no habia sido impugnado, no se habia 
dado fuerza á aquel convenio, y se habia aplazado para 
otro juicio su resolución.

8.* La ley del contrato, puesto que se habia pacta
do en aquel, que quedarían aseguradas con hipoteca 
todas las cantidades que el apoderado emplease para 
las redenciones, pago de réditos de censos y demás 
deudas.

3.* Los artículos 854 y 856 de la ley de Enjuicia
miento civ il, y la doctrina admitida por este Supremo 
Tribunal, entre otras sentencias, en las de 47 y 88 de 
Mayo de 4858, 48 de Marzo, 9 de Abril, 46 de Junio, 
44 de Octubre y 8 de Diciembre de 4868, según las que 
no pueden ser objeto de la sentencia los puntos sobre 
que no ha habido discusión, y en el caso actual no se 
habia alegado que el apoderado no tuviera facultades 
para otorgar y designar la hipoteca.

4.a Las leyes 58 y 59, tít. 3 / ,  libro 3.*, Digesto De 
Procuratoribus; la 9.a, párrafo cuarto, tít. 4.*, libro 41,

Digesto De aúquirehdó rérüni dómiiiiói loé parráfos 4$ 
y 43, tit l . -, libro 8,*, Instituciones De rerum divisiones 
la ley 84, tít, 5Q, Digesto De diversis regulis ju ris , y la 
doctrina, elevada a jurisprudencia .por la sentencia dé 
este Supremo Tribunal de 81 de Marzo de Í8 68 , pof 
cuanto el fallo desconocía los efectos legales que al por 
der general atribuían estas leyes y doctrinas, violandó 
el contrato á que dicho poder habia dado existencia, j  
al mismo tiempo el de 87 de Noviembre de 1854 que 
era ley en la materia: '

5 /  La 83* tít. 43, libio 50, DigeStó y la doctrina le
gal Pacta sunt servanda, por haberse diotado la senten? 
cia en contra de los contratos ya expresados. ;

6.° La ley 34, tít. 47, libro 50, Digesto De interpreta? 
tione contractuum, porque en la ejecutoría no habian sií- 
do apreciados los actos de los contratantes, que haciaú 
aplicación del contrato y debían servir como regla dé 
interpretación en caso de duda. !

7.° La ley 45, tít. 4.a , libro 47, Digestó Mandati vel 
contra, Cn atención á que no se habia estimado la a c j 
cion contra los mandantes: !

Y 8.a La doctrina legal de que no pueden los Juecei 
ni los Tribunales aplazar, dilatar nLnegar, bajo ningún 
pretexto, la resolución de las cuestiones qué hubieran 
sido discutidas en el pleito, como lo prevenía el art. 64 
de la ley de Enjuiciamiento, con el fin de evitar un 
nuevo juicio, doctrina aplicada en la sentencia de ésté 
Supremo Tribunal de 44 de Setiembre de este añó 
de 4866: .

Visto, siendo Ponente el Ministro D. Manuel Ortiz 
de Zúñiga:

Considerando que no pueden los Jueces, ni los Tri
bunales aplazar, dilatar, ni negar bajo ningún pretextó 
la resolución de las cuestiones que hayan sido discuti
das en el pleito, como lo previene el art. 61 de la ley 
de Enjuiciamiento civil con el fin de evitar un nuevo 
juicio sobre lo mismo que ya ha sido objeto de o tro : f

Considerando que el contrato de 87 dé Noviembr^ 
deque ya se ha hecho mérito, fué objeto de discusión 
en este litigio, y que por consiguiente la sentencia de
bió haber decidido acerca de él, sin dejar sometidas las

acciones que del mismo nacieran á un nuevo juicio; y 
nó habiéndolo hecho así la Sala juzgadora , ha infringi
do el mencionado art. 64 : .

Qonsiderando que tanto la ley 83, tít* 47, libro 50 
del Digesto como la doctrina legal Pacta sunt servanda, 
comprometen al que contrae una obligación á cumplif 
exactamente todo lo que en la misma se haya estipu? 
lado; , i

Considerando que autorizado D. José Canal por ai-f 
cho contrato de 87 de Noviembre de 4854 para  ̂trans^r 
gir y árréglar lo qüe consideráse conveniente á la hef 
redad antes mencionada, y comprometidos los deman-j 
dados, no solo á abonarle todas las partidas que emplear^ 
ó adelantara én beneficio de dicha finca', sino á dejarl; 
hipotecada á la seguridad de las cantidades qué fuer; 
necesario tomar á interés, los mismos demandados queda] 
ron por este hecho obligados á responder de lo que e| 
demandante dió á préstamo con esta seguridad y óbjet< 
al expresado mandatario; y que por consiguiente no har 
biéndolo decidido así la sentencia, infringe también la 
ley y la doctrina citadas; i

Fallamos que debemos declarar y declaramos haber 
lugar al recurso., v en su consecuencia casamos y an il
lamos la expresaba sentencia dictada por la Sala primef 
ra de la Real Audiencia de Barcelona en 9 de Abril pró
ximo pasado.

Así por la nuestra, que se publicará en la G a.c e?  
t a  é insertará en la Colección„ legislativa, pásándose a¿ 
efecto las oportunas copias, ío pronunciamos, mam 
damos y firmamos.— Juan Martin Garramolino.=Ma-l- 
nuel Ortiz de. Zúñiga=«Tomás Huet.—Éusebio Morale^ 
Puideban. =  Manuel José de Posadilló.=Gregorio Jue? 
Sarmiento,==José María Herreros de Tejada.  ̂ j 

.. FubIicacíon.=Leida. y publicada fué la anterior senf 
! ten cía por el Excmo. é limo. Sr. D.. Manuel,Ortiz de Zúni 
ga, Ministro del Tribunal Supremo de Justicia, estándose 
celebrandp audiencia pública en su Sala primera,. Sec
ción segunda, el dia de hoy, de que certifico como Es
cribano de Cámara.

Madrid 34 de Octubre de 4866. =» Gregorio Camilo 
García. \

Dirección general de Contabilidad de la Hacienda pública; !
BENEFICENCIA É INSTRUCCION PUBLICA.—VENTAS POSTERIORES AL 8 DE OCTUBRE DE 4858. *

NÚMERO 99.

Carpeta-extracto de las rrelaciones"éxafninádas y aprobadas por esta Dirección general, representativa del capital 
nominal que ha resultado á favor de las corporaciones y establecimientos que se expresan poPvmtak^d&sus bienes 
ejecutadas desde el % de Octubre de 4858 en adelante, ios cualeS se remiten d la de la Deíváa púUica'para quf 
emita d su favor inscripciones intrasferibles con renta del 3 por 400, á tenor de lo dispuesto en el art. 8.° de la ley 
de 1.a de Abril de 4859. \ i

húmero Provincias c Renta Capital nominal : Intereses
a* • Corporaciones y establecimientos. líquida anual ^  jaá del semestre ,de que proceden. r J que producían

órd.en. los bienes. inscripciones. corriente, j

BENEFICENCIA.

MES DE MAYO DE 4861.

48094 Madrid..................  Hospital afueras de Toledo  34,45 - 4.048,33 3,96 j
48095 Idem.......................  Beneficencia de Navalcarnero  417,41 3.913,65 44,74 j

MES DE JUNIO. j

48096 Madrid.................... Hospital de Navalcarnero......................... 159,35, 5.314,68 40,88 •
48097 Idem ......................  Idem afueras de Toledo   43,48 447,33 0,47 j

i
MES DE JULIO. |

48098 Madrid....................  Beneficencia de Navalcarnero  487,48 6.847,38 ,89,44 j
48099 ídem .................... .. Hospital afueras de Toledo  46,77 559 7,07 j

MES DE AGOSTO. ]
,  ■ .  '  .  k  . . .  |
48100 Madrid....................  Beneficencia de Navalcarnero  448,55 4.754,66 50,88
48104 Idem ......................  Idem de Villamanta  80,74 8.691,38 88,43

MES DE ENERO DE 4863.

18108 Pontevedra ; Hospital de,la ciudad de .Tuy  848,34 8.078,08 .413,14
48403 Idem ......................  Idem de la de Pontevedra  76,09 8.536,34 38,40

MES DE FEBRERO. í
. . . .  j

48104 Pontevedra  Hospital de la ciudad de Tuy. . . r. 44,66 4.488,68 45,74 ¡
48105 I d e m . . . .   Idem de la de V igo *  43,86 468 > 4,93
481C6 Idem ......................  Idem de la villa de La Guardia.. . .  43,88 468,67 4,88 ¡
48107 I d e m .. .................. Idem de la ciudad de Pontevedra.. 44,40 380 3,96 ,
18108 Idem...................... Huérfanas de la ciudad de Ponteve- ¡

dra...................................................   • 55,b l 1 .000,67 19,04

MES DE MARZO.

18109 Pontevedra  Hospital dé la ciudad de T u y . . . .... 73,95
18140 Idem ....................... Idem de la de Pontevedra  &7,67 988*34 7,05
18111 Idem ....................... Misericordia de B a y o n a .  5,05 468,34 4,88

MES DE ABRIL.

48448 Pontevedra  Hospital de la ciudad de Tuy. . . . .  853,48 8.439,34 68,10

MES DE MAYO.

13113 Pontevedra  Hospital de B a y o n a . ■ 47,TO ^t)9.1’99 6,33
48114 I d e m ..................... Idem de la ciudad de Pontevedra. . 81,dJ 713 8,98 !

* « ' *  .   m »  m  * > , m

1SH6 Idem.......................  Idem de la villa de ¿ .G u a r d ia .. . .  ' ' ¿ ‘¡5
42417 Idem ....................... Idem de la ciudad de Tuy  375,81 8 . 5 ^ 7 , 5 5 , 6 4

MES DE JUNIO.

18118 Pontevedra  Huérfanas de la ciudad de Santiago. 71,54 o o i f q ’o l
48119 Idem .......................  Hospital de la ciudad de Tuy  864,46 ^8.819,34 51,5J

MES DE JULIO.

13180 Pontevedra  Hospital de la ciudad de V igo   941,76 3j ^ ' 0i *61,84
13121 Idem ......................  Idem de Bayona.................................  l o i J »  3-03t> 64,15

MES DE AGOSTO.

12182 Pontevedra  Hospital de la ciudad de T u y .  75,50 H i o ’o ]  3 'f í
12123 Idem ......................  Idem de la villa de La Guardia.. . .  81,10 2.i03,34 31,-4

MES DE SETIEMBRE.

12134 Pontevedra  Huérfanas de la ciudad de Ponte- m g 3  a697 67 30 69

12125 Idem ....................... Hospital de ia ciudad de T u y   1H.S3 3.717,34 36,62

MES DE OCTUBRE.

« !« < !  Paiencia................  Hoapital de Bccerril da Campos. .. 13.31 313 ^8,03

! S  teí5S& *Tw .:::::::: ««i» «***. «•«
MES DE NOVIEMBRE.

12129 Pontevedra  Hospital de la ciudad de Tuy  173,92 5.797,35 81,04

MES DE DICIEMBRE.

,31.0^ TToünilal fin Bavona.............................. SS-17 839 1,93

MES DE JUNIO DE 4864.

12131 Navarra................  Beneficencia de Viana.   *66,34 7 ’44
12132 Zamora...................  Hospital del Obispo de Toro  21,1o <u>>

MES DE OCTUBRE.

12133 Zamora...................  Hospital de hombres de Zamora.. .  1*«,68 í ™ « ’3 3  Iq ’q?
48134 Idem   Memoria del Sr. Arroyo, Zamora . 84U,78 /.U8o »
12135 Idem....................... BstoW e^iento de niños é x i t o s  salg6)6C 180,51

MES DE NOVIEMBRE.

42136 Zamora.................... Hospital de mujeres de Zam ora... 258,36 8.642 . . 30,42

1 8 1 8 7  « - ........................ Idr « „ dce, d e ' T Í T ! "  , ,1“ d0S.S“  t B W  74.10f.3S OT.07
12138 Idem.......................  Memoria del Si-. Águila de Zamora. 258,86 8.628,66

MES DE DICIEMBRE.

12139 Zamora................... Hospital del Obispo de Toro  1.746,14 58.204,65 4,77

MES DE ENERO DE 1865.

12140 Albacete.................  Hospital de San Julián de Albacete. 14,1* *70,66 6,o7
12141 Oáceres.................  Idem de Madrigal.................................. «*.7* 824,66 i i ,« /
18142 Castellón................ Idem de Castellón . . . I   10.36 345
12143 Córdoba.................. Obra p m ^ S a n  A ^ ^  ^  ^ í ?  452,41 ' 15.080,34 197,16

12144 Idem ........................ Hospital de Jesús Nazareno de Mon- g 2.73867 . 39,75

12145 Cuenca...................  CaMWo’dé Ánimasde'San Gregorio, 66,64 2 221,33 38,05
12146 Navarra................... Hospital y cofradía mayor de Lar- 6g 2080,66 87,87

12147 Idem....................... Idem provincial de Pampiona.. . . .  ' ^ £ $ 2  13 f « u  4'9^ 2 4
12148 Idem  ........... Idem de los Arcos................................  J'iXTpq oq’ok
12149 Oviedo   Idem provincial de Oviedo................  *9.95 1.664,99 JM,~B

MES DE FEBRERO.

42450 Oviedo....................  Hospital de San Juan de Corias, en inc)OCft a q u q
Cangas de Tineo...............................  30,74 4.083,66

MES DE MARZO.

12151 Logroño.................. Hospital de Santo Domingo  *-6*9,70 38-323,28 886,67
12152 Málaga..................... Idem de Santo Tomás de Malaga.. *-l**.*9 70.743 • 8 .4 6
12153 Navarra...................  Idem de Lerin.......................................... 38,64 1.288. 13,06

, 12454 Oviedo......................  Idem provincial de Oviedo  86,36 3 878,bb ~ ,
42455 Zamora...................  Idem de hombres de Zamora  487,33 6.244,34 »

MES DE ABRIL.

12156 Logroño....................Hospital de Santo Domingo  496 1 oo|q|o 1 | ro 4
12157 Idem       Idem de Haro.................. ......................  115,18 3.839,30
12158 Idem................... . Idem de Grañon..................................  « K M  « '? ? « « «  14 09
12159 Navarra    Idem de Tafal’a............... ....... .............. 64,40 2.146,66 ,
42460 Oviedo.....................  Cofradía de la Balesguida de Oviedo. 37,24 4.240,2d h

MES DE MAYO.

42464 Cuenca.................... Casa de Beneficencia de Cuenca.. .  34,73 3 ] o
12162 Logroño................. Hospital de Santo Domingo  7 'r f
12163 Idem........................  Idem de la Abadía de Nájera  66,55 *.*18,33 7,o4
12164 Idem.......................  IdemdeGrañon....................................  , J ' kÍ a c í  íoorr
42165 Id e m ......................  Idem de Alfaro  1.846,*» l f / f ,
12166 Idem........................  Idem de Foncea....................................  428,28 1* ^ - 9¿ $ $
12167 Idem........................  Idem de Vergara  120,45 4.015 to.ot

MES DE JUNIO.

12168 Coruña.................... Hospital de San Roque de Santiago. 62,29 H qo’oo or?
12169 Idem........................  Gran hospital de Santiago    41,80 1.393,33 *,oi
42470 Oviedo.....................  Cofradía de la Balesguida de Oviedo. 473,48 45.782,bb

INSTRUCCION PUBLICA.

MES DE OCTUBRE DE 4860.

42474 Paiencia.   .........  Instrucción pública de Villamuriel. 268,84 8.964,33 53,66

MES DE MARZO DE 4863.

12172 Lugo. . . . . .  . . . .  Escuela de niñas de Vivero  16,27 8*®-3 3  „ * ’98
12173 Pontevedra  Idem de San Salvador de Corujo.. 104,33 o o o lc ?  07
12174 Idem......................... Idem do San Martin de Berducido. 96,65 3.221,67 27

MES DE ABRIL.

42475 Pontevedra  Escuela de San Salvador de Corujo. 490,34 6.343,69 39.38

MES DE JUNIO.

42476 Pontevedra  Escuela de San Martin de Berdu- . ^

42477 Idem........................  Idem de Oya  37,04 4.234,67 0,60
42478 Idem.......................  Idem de Mañufe, fundación del se- -■

* ñor Mendoza  3o6,54 44.883,67 4,

MES DE JULIO.

MITO Pontevedra  E s ju .l .  de M o m o ,  A ynnt.m i.n- ^  ^  ^

1 8 1 8 0  w -   I1 ™ i í 1l s S " ^ \ Ayon!*m.i“ ! !  m »  m g >  w *

MES DE SETIEMBRE.

12181 Pontevedra  Escuela de San Martin de Berdu- ^  ^  ^  ^  ^

MES DE OCTUBRE.

42482 Pontevedra  Escuela de San Pedro de Sardona. 94,83 3.061 49,62

MES DE NOVIEMBRE.

42483 Pontevedra  Escuela de Paradela, Ayuntamien
to de Estrada.....................................  44,83 4.394t34 b,9o

42484 Idem........................  Idem de San José de Rivartena.. .  76,09 2.536,34 42,09

MES DE DICIEMBRE.

42185 Pontevedra  Escuela de San Martin de Berducido 23 833,34 0,95
42486 Idem........................ Idem de San Manuel de Torroso. . .  27,82 927,34 0,83

MES DE JUNIO DE 4864.

12187 Zamora...................  Instrucción pública de Villalonso.. 665 22.483 36,46

MES DE ENERO DE 4865.

12188 Navarra................... Junta de Instrucción pública de Ta-
V falla.............................    460,08 . 5.336 , 7 4 ,4 4

42189 Oviedo...................... Escuela de Noriega en Rivadedeva. 57,06 1.904,98 25,16

MES DE TEBRERO.

42490 Oviedo....................  Obra pía de Pedregal...........................  .49,49 J ’! !
42191 Idem ........................  Idem de Corias cn Cangas de Tineo. 49,32 1.643,9J 17,Ud
12192 Idem ........................  Escuela de niños de Santa Marina

de Vega en Xavia.............................  4,47 439 4,59
42193 Idem ......................... Idem de Noriega en Rivadedeva.. 286,51 9.549,96 $.08,30

MES DE MARZO.

12194 Oviedo...................... Escuela de Noriega en Rivadedeva. 466,49 5.539,64 50,46
42195 Idem ...........  Idem de Pieres en Caso................ . 70,06 2.335,33 20,54
42196 Idem. ....................  Idem publicas de Oviedo..................... 657,84 24.926,99 203,60

12130



MES DE ABRIL.

42197 Oviedo....................  Escuela de Llanes.............................  46,64 1.664,66 8,94
42198 Id em ..............  . .  Colegio de San José de Oviedo. . .  ' 818,77 27.292,32 ¡160,62
12199 Id em ...................... Escuela de San Jorge, de* H eres.. . .  38,07 1.269 ¡8,03
12200 Id em ...................... Idem de Rales en Viílaviciosa_  30,47 1.016,66 '7,42
12201 Id em ...................... Alberguería de Nuestra Señora de

Sango en Cangas de O nís.. . . . . .  * 672,01 19.066,98 113,43

MES DE MATO.

12202 Cuenca..................  Instrucción pública inferior de
Moya..................................................... 11,71 . 390,33 M 6

12203 Oviedo....................  Escuela de Llanes............................. 76,64 2.664,66 ‘X3U
12204 Id em ......................  Idem de Barcena en Quirós. . . . . . .  913,66 30.451,66 90,10
12206 Id em ....................  Idem públicas de Oviedo ........  • 119,22 3.974 13,72
12206 Id em ...................... Cofradía de San Pablo de O viedo.. 22,11 737 2,66
12207 Santander  Escuela de C u d o n . k.......................  1.928,64 64.288 174,37

MES DE JUNIO.

12208 H uesca    Colegio de Santa Orosia.............................  714 238 9
12209 O v ied o ...,  Escuela de L lanes  ................  161,59 5.386,32 4,07
12210 I d e m ,.................... Idem de Noriega en R ivadesella.. .  98,41 3.279,98 1,33
12211 Id em ...................... Idem públicas de Oviedo................. 311,99 10.399,66 23,93
12212 Id em ....................  Idem de P arres .................................................... ... 96,61 , 3.220,33 , -%£4.
12213 Id em ......................  Obra pia del Inhestó. a; . . . . . . . . ; . ^800,96 263398,66

Madrid 13 de Setiembre de 1866.=P. S.. Canseco'. . s

ANUNCIOS OFICIALES.
Capitanía general de Castilla la Nueva.

Estado Mayor.—Sección de Gobierno>
Habiendo publicado el periódico Xct Época lá noticia 

falsa de que se preparaba en e \  Real Palacio un baile, , 
he tenido por conveniente imponer á su director la 
multa de 50 escudos y  ]^ obligación de estampar en sus 
columnas la retractación.

Madrid 4 de Noviembre de 1866.= El Conde de 
Cheste.

Congreso de los Diputados.
Habiendo acordado la Comisión permanente 'de Go

bierno interior del Congreso de. los Diputados oir hasta 
el 24 del corriente proposiciones para la impresión del 
Diario'de Sesiones del mismo Cuerpo, se avisa á los 
que gusten hacerlas que en la Secretaría del Congreso 
se les facilitarán los. datos necesarios, todos los dias no 
feriados desde la úna á las cinco de la tarde.

Madrid 4 de Noviembre de 1866.j==El Mayor de la Se
cretaría, Antonio de "Castro y Hoyo. —3

Dirección general de la Deuda publica.
Relación de las facturas de créditos de la Deuda del Te

soro procedente del personal que sé han entregado por 
estas oficinas en el mes de Abril último para recoger 
con ellas de la Tesorería los títulos de dicha clase de 
Deuda, que se han expedido en equivalencia de liquida
ciones practicadas por las respectivas oficinas, con ex
presión de su im porte, causantes ó herederos á quienes 

l corresponden ¡ apoderados quedas han recogido y fe
chas en que, lo han verificado. .

CENTRO DB GUERRA.

Número 108.404. dé salida de la factura ; su importe 
728escudos 386 milésimas; correspondiente á D. Antonio 
Navajas; recogido por D. Bonifacio Eguiluz el-día 27 de 
Abril.

Núm. 413.064 de id.; su importe 162; correspondien
te á D. Manuel G. Carpintero; .recogido por D. Genaro 
Morado López él dia 26.

Núm. 113.065 de id.; su importe 566,321; correspon
diente á D. León Araviana y López; recogido por Don 
Tomás García el dia 27.

rQENTRO DE MARINA.

Número 113.067 de salida de la factura; su importe 
210 escudos 833 milésimas; correspondiente á D. José 
Lúeas de Pena; recogido po? B. Juan María Moya el 
dia 27.

P r o v i n c i a  d e  a l i c a n t e .

Número 16.123 de-salida de la factura; su importe 
849 escudos 986 milésimas; correspondiente á D. Anto
nio Aguirre; recogido por D. Antonio Dendariena el 
dia 6.

Núm. 113.068 de id.; su importe 992,400; correspon
diente á D. Antonio M orant; recogido por D. Antonio 
Dendariena el dia. 27.

PROVINCIA DE CASTELLON.

Número 112.909 de salida de la factura; su im porte 
820 escudos 200 milésimas; correspondiente á D. F ran 
cisco P iñón ; recogido por D. Eduardo G. de Torres el 
dia 20.

PROVINCIA DE CÓRDOBA.

Número 48.874 de salida de la factura; su importe 
4.127 escudos 486 milésimas; correspondienteá D. José 
A rroyo; recogido por D. Eduardo Polon el dia 20.

Núm. 112.07% dé id .; su importe .1.733,700; corres
pondiente á D. Andrés García"; recogido por D. Rafaél 
Hácar el úia %7.

PROVINCIA DE LÁ! CORUÑA.

Número 112.728 de salida de la factura; su importe 
476 escudos; correspondiente á Doña Josefa López; re
cogido por D. José Felip y Mustra el dia 6.

Núm. 113.074 de id.; su importe 724,100; correspon
diente á D. José H. F reire; recogido por D. Juan María 
Moya el dia 27.

PROVINCIA DE GRANADA.

Número 65.101 de salida de la factura; su importe 
690 escudos 230 milésimas; correspondiente á Doña 
Francisca Castro; recogido por D. José Amí el dia 20.

PROVINCIA DE GUIPÚZCOA.

Numero 56.988 de salida de la factura; su importe 
423 escudos 515 milésimas; correspondiente á Doña Jo
sefa Erroicena; recogido por D. Valentin Oliver Calvo el 
dia 27,

PROVINCIA DE GUADALAJARA.

Número 47.579 de salida de la factura; su importe 
2.952 escudos736 milésimas; correspondiente á D. Al
berto Arias; recogido por D. Angel Moreno de Toro el 
dia 13.

PROVINCIA DE JAEN.

Número 113.073 de salida de la factura; su importe 
819 escudos 419 milésimas; correspondiente á Doña Ma
ría Torres Gutiérrez; recogido por D. Pedro P. Rodrí
guez el dia 23,

PROVINCIA DE LEON.

Número 112.967 de salida de la fac tu ra; su importe 
4.305 escudos 794 milésimas; correspondiente á Doña 
María Serantes; recogido por D. Antonio Colinas el 
dia 27.

PROVINCIA DE LUGO.

Número 88.977 de salida de la factura; su importe 
753 escudos 853 milésimas; correspondiente á D. Manuel 
L. Fernandez; recogido por D. Miguel de Rojas el 
dia 20.

Núm. 96.749 de id.; su importe 891,680; correspon
diente á D. José Gómez Alvarez; recogido por D. Manuel 
González el dia 6.

Núm. 113.074 de id.; su importe 997,346; correspon
diente á D. Manuel H om bre; recogido por D. José Per- 
gana el dia 27.

PROVINCIA DE MÁLAGA.

Número 98.461 de salida de la factura; su importe 
768 escudos 348 milésimas; correspondiente á D. José 
Cortés y Escudero; recogido por D. Juan Ruiz y Gon
zález el dia 13.

PROVINCIA DE MADRID.

Número 11.170 de salida de la factura ; su importe 
51 escudos 180 milésimas; correspondiente á Doña Re
gina Escudero; recogido por la causante el dia 20.

Núm. 22.706 de id .; su importe 581,298 ; correspon
diente á D. Bartolomé Ciprianes; recogido por Doña 
María Abasóla el dia 6.

Núm. 112.880 de id .; su importe 1.054,469; corres
pondiente á D. Luis D ans; recogido por D. Agustín 
Fernandez el dia 6.

PROVINCIA DE ORENSE.

Número 96.635 de salida de la factura; su importe
2.702 escudos 300 milésimas; correspondiente á D. Mel
chor Sánchez; recogido por D. José Malo y Jordana el 
dia 20.

Núm. 96.888 de id .; su importe 1.236,900; corres
pondiente á D. Luis Perez; recogido por D. Tiburcio 
Castejon el dia 13.

PROVINCIA DE PONTEVEDRA.

Número 96.294 de salida de la factura; su importe 
•703 escudos 309 milésimas; correspondiente á D. Ma
nuel Fernandez ; recogido por D. Nazario Bustillos el 
dia 20.

Núm. 112.549 de id .; su importe 15,406; correspon
diente á D. Fernando Muñoz; recogido por el causante 
el dia 13.

PROVINCIA DE SEVILLA.

Número 60.331 de salida de la factura; su importe 
^839 escudos 9 milésimas; correspondiente á D. José R i- 
ves; recogido por D. Lorenzo Jouve el dia 3.

Núm. 113.076 de id.; su importe 1.471,123; corres
pondiente á Doña Antoniá;-Lafíta ; recógído por D. Lo
renzo Jouve el dia 3.

Núm. 443.074 dé id .; su importe 1.600,086; corres
pondiente á Doña María Antonia Jiménez; recogido por 
D. Tomás P. Anguita el dia 27.

Núm. 113.078 de id .; su importe 1.342,320; pertene
ciente á D. José González Moreno; recogido por D. To
más P. Anguita el dia 27.

Núm. 113.079 de id.; su importe 1.247,132; correspon
diente á D. Manuel Martin B áco; recogido por D. Ro- 
bustiano Boada el dia 27.

Núm. 113-080 de id .; su importe 1.499,972; corres
pondiente á D. Juan Jiménez y Perez, recogido por Don 
Robustiano Boada el dia 27.

PROVINCIA DE TOLEDO.

Número 113.081 de salida de la factura; su importe 
1.455 escudos 900 milésimas; correspondiente á D. Bar
tolomé Fernandez; recogido por D. Diego Sánchez el 
dia 27.

PROVINCIA DE TARRAGONA.

Número 112.916 de salida de la factura; su importe 
367.escudos 403 milésimas; correspondiente á D. Domin
go Mayor; recogido por D. Manuel Martin el dia 20.

PROVINCIA DÉ TERUEL.
Número 112.968 de salida de la factura; su importe 

1.041 escudos 477 milésimas; correspondiente á D. Simón 
Ferrer; recogido por L). Manuel López Campos, el dia 6.

PROVINCIA DE VIZCAYA.

Número 113.083 de salida de la factura; su importe 
2.678 escudo^ 940 milésimas; correspondiente á D. Juan 
Antonio-C. y^Ormaechea; recogido por D. Julián Maes
tre el dia 27.

PROVINCIA DE VALENCIA.

Número 94.934 de salida de la factura ; su importe 
1.587 escudos 300 milésimas; correspondiente á Doña 
Francisca Lladró; recogido por D. Salustiano Sánchez 
el dia 20.

Núm. 112.188 de id ,; su importe. 390,336; correspon
diente á Doña Dionisia A seusi; recogido por D. Juan 
Barcia ei dia.27.

Núm. 113.082 de i'd.; ,su importe 2.370,300; corres
pondiente á D. Cayetano Romaguera; recogido por Don 
Salustiano Sánchez el dia 27.

P r o v i n c i a  d e  Za r a g o z a .

Número 55.820%dc salida de la factura; su importe 
11201 escudos 600 iñiíésimas; correspondiente á D. Joa
quín Lázaro; recogido por D. Félix Repollés el dia 13.

Núm. 56.664 de id.; su importe 3.741,953; correspon
diente a D. Mariano Cerulla; recogido por D. Joaquín 
Lezcano el dia.6.

DIÓCESIS DE ASTORGA.

Número 98.059 de salida de la factura; su importe 
733 escudos; correspondiente á D. José Yañez; recogido 
por D. Antonio Dendariena el dia 6.

Núm. 112.736 de id.; su importe 1.504,900; corres
pondiente á D. Tomás A. Perez; recogido por D. Anto
nio D. Quintana el dia 4.

DIÓCESIS DE BURGOS.

Número 102.431 de salida de la factura; su importe 
2.182 escudos 300 milésimas; correspondiente á D. San
tos Rodríguez; recogido por D. Meliton Mendoza el dia 
20.

Núm. 104.696 de id.; su importe 1.206,200; correspon
diente á D. Francisco Rodríguez; recogido por D. Meli
ton Mendoza el dia 6.

Núm. 112.738 de id.; su importe 1.195,600; correspon
diente á D. Pablo López; recogido por D. Modesto de 
Celis el dia 6.

Núm. 112.836 de id .; su importe 1.060 ; correspon
diente á D. Pedro López; recogido por D. Meliton Men
doza el dia 6. ,

Núm. 113.035 de id.; su importe 244,700; correspon
diente á D. Francisco Rodríguez; recogido por D. Meli
ton Mendoza el dia 20.

Núm. 113.036 de id.; su importe 1.018,934; corres
pondiente á D. Pedro Perez; recogido por D. Meliton 
Mendoza el dia 20.

Núm. 113.086 de id.; su importe 1.809,200; correspon
diente á D. Faustino González; recogido por D. Meliton 
Mendoza el dia 27.

Núm. 112.936 de id.; su importe 1.824,900; correspon
diente á D. Anselmo Ruiz Cotorro; recogido por D. Fé
lix Ruiz Cachupín el dia 20.

DIÓCESIS DE CORIA.

Número 112.992 de salida de la factura; su importe 
1.478 escudos 372 milésimas; correspondiente á D. F ran
cisco Sánchez Colmenero; recogido por D. Robustiano 
Boada el dia 13.

DIÓCESIS DE .CALAHORRA.

Número 104.701 de salida de la factura; su importe 
2.591 escudos 456 milésimas; correspondiente á D. Mar
tin Santa Olalla; recogido por D. Enrique Ledesma el 
dia 27.

DIÓCESIS DE CÓRDOBA.

Número 112.937 de salida de la factura; su importe 
953 escudos 580 milésimas; correspondiente á D. Mar
tin José Solano ; recogido por D. Antonio de Peña el 
dia 6.

DIÓCESIS DE CARTAGENA.

Número 112;244de salida de Ja factura; su importe
1.702 escudos 400 milésimas; correspondiente á D. An
tonio R o s ; recogido por D. Juan Ruiz y González el 
dia 13.

Núm. 112.991 de id.; su importe 1.0Q5,078; corres
pondiente á D. Juan Antonio Villa; recogido porD. An
tonio Dendariena el dia 13.

Núm. 113.045 de id .; su importe 1.168,100; corres
pondiente á D. Vicente Diaz; recogido por D. Vicente 
Pardo el dia 13.

Núm. 113.046 de id.; su importe 165,700; correspon
diente á D. Antonio Fernandez Quevedo; recogido por 
£). Angel Mejia Dávila el dia 13.

DIÓCESIS DE GERONA.

Número 104.414 de salida de la factura; su importe 
1.538 escudos 600 milésimas; correspondiente á D. Bar
tolomé Palagrol; recogido par D. José María Ferrer el 
dia 26.

DIÓCESIS DE JAEN.

Número 113.088 de salida de la factura; su ̂  importe 
2.226 escudos 500 milésimas; correspondiente á D. An
tonio Sánchez dól Corral; recogido por D. Serafín Ara- 
veca y Torrent el dia 20.

DIÓCESIS DE LUGO.

Número 112.971 de salida de la factura; su importe 
618 escudos 120 milésimas; correspondiente á D. F roi- 
lan Horcos ; recogido por D. Inocencio Lailave el 
dia 20.

DIÓCESIS DE LÉRIDA.

Número 86.679 de salida de la factura; su importe 2.346 
escudos 900 milésimas; correspondiente á D. José Lla
nas; recogido por D. Manuel González Serrano el dia 20.

Núm. 103.672 de id.; su importe 2.137,700; correspon
diente á D. Baltasar Villanova; recogido por D. José 
Bonet y Sanz el dia 27.

DIÓCESIS DE LEON.

Número 97.522 de salida de la factura; su importe* 
427 escudos 91 milésimas; correspondiente á D. Juan 
Mañero; recogido por D. Sebastian Moro el dia 6.

Núm. 110.484 de id.; su importe 696,729; correspon
diente á D. Alejandro Guerra; recogido por D. Sebastian 
Moro el dia 27.

Núm. 112.970 de id.; su importe 2.983,172; corres
pondiente á D. Tomás Antonio Tejerina; recogido por 
D. Ignacio de Tró el dia 20.

Núm. 113.019 de id.; sú importe 619,903; correspon
diente á D. Elias Carroño; recogido por I). Andrés Cor
ral el dia 20.

Núm. 113.037 de id.; su importe 1.822,395; corrcs-

r pondiente á D. Victoriano Miguel; recogido por D. En
rique Gorjon el dia 20.

DIÓCESIS DE SAN MARCOS DE LEON.

Número 113.009 de salida de la factura ; su import6 
2.049 escudos 400 milésimas; correspondiente á D. Feli
pe Arias Trejo; recogido por D. José Máximo Perez el 
dia 13.

DIÓCESI» DE MONDOÑEDO.

Número 84.239 de salida de la factura; su importe 
1.293 escudos 455 milésimas; correspondiente á D. José 
García L eón; recogido por D. Mariano Gómez el dia 6.

Núm. 112.994 de id .; su importe 967,100; corres
pondiente ;á D. Rosendo Salgueiro;/recogido por D, Ma
riano Gómez el;diá 27, . :

; . p l p e s s i s  Í)E MALLORCA»

Número 4 f2.973 de ̂ salida de la factura; su importe 
460 escudos 425:milésimas; correspondiente & Jeró- 
nimo Armengób; recogido por D. Fermín Ruiz Gorde- 
juela el dia 13.

Núm. 113.020 de id.; su importe 1.224,435; correspon
diente á D. Pedro Juan Oabot; recogido por D. Fermin 
Ruiz Gordejuela el dia 13.

DIÓCESIS DE ORII-IUELA.

Número 113.039 de salida de la factura; su  ̂importe 
¡!(p458 escudos 850 .ihílésíc|tas; cjprrd^Bndiente á D. An
tonio García; recogido, por D.. José ¿García Bachen el 
dia 16.

Núm. 113.040 de' id. ; su -importé H.158,850; corres-:T 
...pondiente á D. Antonio ^García-; recogido por D. Jo sé | 
‘García Bachen el dia 16.. .

' !%IÓGBSIS DÉ OSMAv : J  J

Número 112.951 de salida de Ja factura; su importe 
904 escudos 5 milésimas; correspondiente ó, D. Miguel 
Andrés Aparrero; recogido por D. Tomás Gordon ,el 
dia 6.

. Núm. 112.97.6 de id .; su importe 858,903; correspon
diente a D. Juan Martin Cojo; recogido por D. Tomás 

.Gordon el dia, 40. , ' "
Núm. 112:996; de id .; su importe 1.748; correspon

diente á D. Antonio Sánchez; recogido por D. Juan  Gó
mez Segura el dia 6.

DIÓCESIS DE ORENSE,

Número 112.940. de salida de la fac tu ra; Su importe 
: 890 escudos 116 milésimas; correspondiente á D. Ma
nuel Montero,;, recogido por D. Simón de Grados el 
dia 13.

Núm, 112.941 de id.; ¡su importe 1.749,200; corres
pondiente á D. José Rodríguez; recogido por D. Miguel 

, ;Montalvo(,el dia. 13* / • •
Núm;:¡442.998 de id .;s u  importe 284,400; corres

pondiente á D. Manuel Minguez; recogido por D. Simón 
de, Grados,el dia 18. .. .

Núm. 113.021 de id.;.su importe 1.487,031; correspon
diente á D. Gregorio .Rodríguez; recogido por D. Mi
guel Montalvo el dia 13.

' DIÓCESIS DÉ OVIEDO.

Número 442.9(44 de saiida de la factura; su  importe 
,789 escudos 780 milésimas; correspondiente áD» Andrés 
Conde; recogido por D. Mariano Ramiro Sanz el 
dia 6;

Núm. 112.997 de id.; su importe 2.085,891; correspon
diente á D. Benito Alvarez Builla; recogido por D. Be
nito Mendez el día 13.

Núm. 113.998 de id.: su importe 1.453,214; corres
pondiente á D. Ignacio Borbolla; recogido por T). Garlos 
Cosío el dia 13.

Núm. 112.999 de id.; su importe 2.750,616; corres
pondiente á D. Jacinto Miranda; recogido por los seño
res Gómez hermanos el dia 20. 

i Núm. 113.022deid.; su importe 1.687,055; correspon- 
'diénte á D; Manuel Antonio Pelaez; .recogido por Don 
José García el dia 20.

:.r% Núm. 113.050 de id.; su importe 814,842; correspon
diente á D. Juan Calleja; recogido por los Sres. Go.mez 
hermanos el dia 20.

“ Núm. 113-051 de id.; su importe 1:522,600; correspon
diente áD. FranciscojD.jMartinez; recogido'por. los seño
res Gómez hermanos el dia 20»

Núm. 113.052de id.; su im portel.700;745; correspon
diente á D. Manuel García Paredes; recogido por los se
ñores Gómez hermanos el dia 20.

Núm. 113.053 de id.; su importe 1.233,066 ; correspon
diente á D. José de-la Huerta; recogido por D. Santiago 
Marcellan el dia 20. -

Núm. 113.054 de i'd.; sú  importe4.906,481; correspon-^ 
diente á.D. Victorio Menendez; recogido por Benito Mi
randa el dia 13.

Núm. 113.055 de id.; su importe 760,896; correspon
diente á D. Evaristo' Rublo'; TéCógido pñT D. Santiago 
Marcellan el dia 20.

Núm. 113.056 dé id . ; su importe 1,961,798; corres
pondiente á D. Alejandro Rodriguez ^recogido por Don 
Santiago Marcellan el dia 20.

Núm. 113.057r'(le id.'; su impórte 1.018,023; corres
pondiente á D. Fernando Suasa Valdés; recogido por 
D. Santiago Marcellan el dia 20.

Núm. 113.058 de id.; su importe 908,900; correspon
diente á D. Francisco Villar ; recogido por D. Santiago 
Marcellan el dia 20.

DIÓCESIS DE PLASENC1A.

Número 113.007 de salida de la factura; su importe 
864 escudos 417 milésim as; correspondiente á D. Va
lentin Rodulfo; recogido por D. Manuel Rodulfo el 
dia 13.

DIÓCESIS DE PALENCIA.

Número 112.978 de salida de la factura; su importe 
1.015 escudos 755 milésimas; correspondiente á D. Gre
gorio Rojo ; recogido por D. Vicente Espinosa el dia 13.

Núm. 113.000,de id .; su 'importe 813,100 ; correspon
diente á D. Teodoro.Gallego; recogido por D. Antonio • 
Diaz Quintana el dia 13.

Núm. 113.023 de id.; su importe 1.342,669; corres
pondiente á D. Manuel Negro ; recogido por D. Vicente 
Espinosa el dia 13.

Núm. 113.024,de id .; su importe 1.483,100; corres
pondiente á D. Juan Perez Minayo; recogido por D. Vi
cente Espinosa el dia 13.

Núm. 113.090 de id .; su importe 1.332,519; corres
pondiente á D. Benito M árcos; recogido por D. Vicente 
Espinosa el dia 27.

DIÓCESIS DE PAMPLONA.

Número 99.077 de salida de la factura; su importe 
1.146 escudos 900 milésimas; correspondiente á D. Ba
silio Munarriz; recogido por D. Joaquín Bescansa el 
d iá !3 .

Núm. 112.959 de id .; su importe 944,025; correspon
diente á D. Nicasio García; recogido por D. Joaquín 
Bescansa el dia 20.

Núm. 112.781 de id .; su importe 822,238; correspon
diente áD . Pedro Guillen; recogido por D. Joaquín Bes- 
cansa^el dia 20.

Núm. 112.982 de id.; su importe 1.053,932; corres
pondiente á D. Márcos Antonio Vidondo; recogido por 
D. Joaquín Bescansa el dia 13.

Núm. 112.984 de id.; su importe 260,050; correspon
diente áD . Pedro José Beleret; recogido por ü . Joaquín 
Bescansa el dia 13.

Núm. 112.985 de id .; su importe 700,408; correspon
diente á D. Martin José Gárate; recogido por D. Joaquín
P Ipqp í} *nen p1 r\ ¡n 9 0

Núm, 112.986 de id.; su importe 1.253,850; corres
pondiente á D. José Antonio Idoate; recogido por D. Joa
quín Bescansa el dia 20.

Núm. 113.001 de id.; su importe 6.484,400; corres
pondiente á D. Juan Mariano Bobadilla; recogido por 
D. Robustiano Boada el dia 13.

Núm. 113.002 de id.; su importe 6.738,400; corres
pondiente á D. Miguel María Daoiz; recogido por D. Ro
bustiano Boada el dia 13.

Núm. 113.003 de id .; su importe 3.956,600; corres
pondiente á D. Ignacio Rufino Fernandez; recogido por 
D. Robustiano Boada el dia 13.

Núm. 113.004 de id.; su importe 3.099,900; corres
pondiente á D. Francisco Javier Sanz y López; recogido 
por D. Robustiano Boada el dia 13.

Núm. 113.005 de id .; su importe 6.516,600 ; corres
pondiente á D. Juan R. Sagarmínaga; recogido por 
D. Robustiano Boada el dia 13.

Núm. 113.006 de id.; su importe 3.099,900; corres
pondiente á D. Miguel Ramón V ergara; recogido por 
D. Robustiano Boada el dia 13.

DIÓCESIS DE SIGÜENZA.

Número 82.316 de salida de la factura; su^ importe 
1.746 escudos 730 milésimas; correspondiente á D. Ber- 
nardino Retuerta ; recogido por D. Mariano Ramiro y 
Sanz el dia 6.

DIÓCESIS DE SANTANDER.
Número 112.893 de salida de la factura; su importe 

1.485 escudos 108 milésimas; correspondiente á D. José 
Llano; recogido por I). Manuel José de Paz el dia 13.

Núm. 112.954 de id.; su importe 210,636; correspon
diente á D. Cristóbal González; recogido por D. Anto
nio González Sánchez el dia 27.

DIÓCESIS DE SEVILLA.

Número 112.958 de salida de la factura; su importe 
26.411 escudos; correspondiente á D. Judas J. R. y Gam
boa ; recogido por D. Miguel López Suarez el dia 3.

Núm. 113.059 de id.; su importe 4.847,792; corres
pondiente á D. Miguel Pomar; recogido por D. Pedro 
Zuazubiscar el dia 13.

DIÓCESIS DÉ SÉGrOVIA.
Número 77.393 de salida de la factura; su importe 

1.921 escudos 500 milésimas ; correspondiente á D. Pe
dro Sanz del Rio; recogido por D. Felipe Arribas el
día 5. '

Núm. 112.987 de id . ; su importe 328,917; correspon- , 
diente á D. Juan Arévalo; recogido por D. Antonio Don 
Quintana el dia 25. ,

Núm. 113.093 de id.; su importe 4.281,300; correspon
diente á D. Mariano Soto; recogido por D. Antonio de 
la Peña el dia 27,

DIOCESIS DE SANTIAGO.

Número 103.556 de salida de la factura; su 
1.416 escudos 800 milésimas; corresponderse a U- Jose 
Sánchez Basallobre ; recogido por D. Evaristo de la  Ki-

^  Núm. 104.103 de id.; su importe 
pondiente á D. Gregorio Fondevilla; recogido1 £ 
Francisco Julián el dia 13.

Núm. 112.692 de id.; su importe 396,900; 
diente á D. Juan Ferreiro; recogido por D. franc isco  
Julián el dia 13. ,

Núm. 113.027 de id.; su importe 1.364,768; coi res
pondiente á D. Nicolás Bezares; recogido por D. nutino
Serrano el dia 13. , .X  im gort^ l.750,433^corres-,
gandiente á D» M am iel& átro; r e c e b o  por 1 ran- ;
iéisco Jülian eí dia 13*., '
> \  DIÓ6É9Í.S . l e  TUT. ' ' ; •.

Número 77.118 de salida do la fáefera; f d  im porte5 
¿34 escudos: &27 milésimas; correspo®ienté.^'-D. y  ele-..1 
donio Vidal; recogido jpor í)., Tiburcio Casiejoñ el día 
13.

DIÓCESIS DE TOLEDO.
 ̂ tNúmero.X40»193 de*-salidar derla fa ttu ra ; su importe 
2.156 escudos; correspondiente á D. José María Sánchez; 
recogido por el causante el dia 6*

Núm. 112.898 de id. ; su importé 1.386,800 ; corres
pondiente, á D. Benito G aray; recogido por Doña Luisa 
Ceferina Aguirre el dia 6.

DIÓCESIS DE TORTOSA.

Número 112.867 de salida de la fae tu ra ; su importe 
255 escudos 100 milésimas; correspondiente á D. Agus
tín Llüch; recogido por D. Joaquín Marqués el dia 6.

Núm. 113.010 de id .; su importe 771,800; correspon
diente á D. Fernando Esteller; recogido por D. Joaquín 
Marqués el dia 13̂

Núm. .113.011 de id .; su importe 234; correspondien
te á D. Basilio García; recogido, por D. Joaquín Marqués 
el. dia 13¿ ,

Núm. 113.012 de id.; su importe L006,911; corres
pondiente á D. Juan Sabaté;, recogido por D. Joaquín 
Marqués el dia 13.

Núm. 113.029, de id .; su importe 1.125; correspon
diente á D. Domingo Alegre.; recogido por D. Joaquín 
Marqués el dia 13.

Núm. 1T8.030 de id .; su importe 329,100; correspon
diente á D. José Esteve ; recogido por D. Joaquín Mar
qués el dia 13.

N úm .413.031 de id . ; su importe 2.094,690; corres- 
diente á D. Mariano F errer; recogido por D. Joaquín 
Marqués el dia 13.

Núm. 113.032 de id .; su importe 652,200,; correspon
diente á D; Joaquín Girona; recogido por D. Joaquín 
Marqués el-dia lá .

Núm. 113.033 de id .; su importe 200,400;,correspon
diente á D. Buenaventura Paulo; recogido por D. Joa
quín Marqués el día 13.

DIÓCESIS DE VICU.

Número 413.013 de salí da. de la faglura ; :gú., importe 
936escudos 800 milésimas; correspqñdientq á;,D. Ma
gín Iglesias; recogido por'D. José Maná Ferrér éí d ia26.

DIÓCESIS DE VALENCIA.

\ Número 104.773 de salida de la factura; su importe 
1.440 escudos 300 milésimas'; correspondiente á D. Vi
cente Beliver; recogido por B. Angel Morales el dia 6.

Núm. 113.060 de id.; su importe 358,900; correspon
diente á D. Vicente Oompañy; recogido porD. Eleuterio 
Llofrin el dia 20.

DIÓCESIS DE URGEL.
Número 99.754 de salida de la factura; su importe 

3.754 escudos 300 milésimas; correspondiente á D. José 
Pujol; recogido por D. Mariano Muñoz y Estéban el 
dia 20.

Núm. 112.834 de id»; su importe 2.928,100; corres
pondiente á D. Mariano Gabriel; recogido por D. Maria
no Muñoz y Estéban el dia 20.

Núm. 143.014 de id.; su importe 1.478,900; corres
pondiente á D. Fernando 'Monrtaner; recogido por Don 
Eusebio Peñalver el dia 13.

Núm. 113.015 de id.; su importe 1.469,945; correspon
diente á D. Jacinto M. Pané; recogido por D. Mariano 
Muñoz el dia 20.

Núm. 113.016 de id.; su importe 253,500; correspon
diente á D. Ramón Sala; recogido por D. Francisco de 
P aula Puigm.l dia 13.

Núm. 113 061 de id.; su importe 5.681,205; correspon
diente áD . Salvador Rozal; recogido por D. Francisco 
Crespo el dia 13.

Núm. 113.097 de id.; su importe 3.945,700; corres
pondiente á D. José Castells; recogido por D. Éusebio 
Peñalver el dia 25.

DIÓCESIS DE ZAMORA.

Número 100.844 de salida de la fac tu ra ; su importe 
1.913 escudos; correspondiente á D. José Rivas; recogido 
por D. Ignacio de Tró el dia 20.

Núm. 100.845 de id .; su importe 562,500; correspon
diente á D. Dionisio Rivas; recogido por D. Ignacio de 
Tró el dia 27.

Núm. 110.185 de id.; su importe 508,400; correspon
diente á D. José Gruz^ recogido por D. Juan de Losada 
el dia 20.

Núm. 113:017 de id.; su importe 1.037,017; correspon
diente á D. Mariano Domínguez; recogido por D. Onési- 
m a Alvarez el dia 13. . . .

Madrid 26 de Agosto de 1866.=E1 Secretario, Gre
gorio Zapatería.=V.* B.°=Vereterra.

Administración general 
de la Real Gasa y Matrimonio.

Se saca á pública subasta la elaboración y conduc
ción desde el monte del Real Sitio del Pardo al Palacio 
de Madrid de 20.000 arrobas de carbón.

La subasta tendrá lugar el dia 21 de Noviembre del 
corriente año, á las dos y media de la tarde en esta Ad
ministración general y en la patrimonial del expresado 
Real Sitio, en cuyos puntos se halla de manifiesto el 
pliego de condiciones para conocimiento de las perso
nas que deseen tomar parte en la licitación.

Palacio 30 de Octubre de 1866.=El Secretario, F er
nando Gos-Gayon. 2609--2

Se sáca á pública subasta el apeo, raja y conducción 
desde el monte del Pardo al Real Palacio de Madrid de 
60.000 arrobas de leña de encina.

La subasta tendrá lugar el dia 21 de Noviembre del 
corriente año, á las dos de la tarde, en esta Administra
ción general y en la patrimonial del expresado Real Si
tio, en cuyos puntos se ha-ll-a de manifiesto el pliego de 
condiciones para conocimiento de las personas que de
seen tomar parte en la licitación.

Palacio 30 de Octubre de 4866.=E1 Secretario, F er
nando Cos-Gayon._______ _____ 26Í0—2

Se saca á pública subasta el aprovechamiento de los
pastos del cuartel de Torrelaparada en el Real Sitio del
Pardo, la cual tendrá lugar, el dia 21 de Noviembre pró
ximo, á la una de la tarde, en esta Administración ge
neral y en la patrimonial de aquel Real S itio , en cuyos 
puntos se halla de manifiesto el pliego de condiciones 
para los que gusten interesarse en la licitación.

Palacio 30 de Octubre de i866 .=E l Secretario, Fer
nando Cos-Gayon. 2611—2

Se venden en pública subasta las leñas que resulten 
de la corta y limpia de dos trozos de chaparral en los 
cuarteles de Rodajos y los Pinos , pertenecientes á la 
Real Casa de Campo.

La subasta tendrá lugar el dia 21 de Noviembre del 
corriente año á la una y media de la tarde, en esta Ad
ministración general y en la patrimonial de aquella 
posesión, situada en la Real Florida, en cuyos puntos 
se halla de manifiesto el pliego de condiciones para 
conocimiento de las personas que deseen tomar parte 
en la licitación.

Palacio 30 de Octubre de 1866.—E1 Secretario, F er
nando Cos-Gayon. 2612—2

Se saca á pública subasta el arrendamiento de pas
tos de los prados Sur del Puente de Viveros y Valle de 
la. Venta, en el Real Sitio de San F ernando , cuyo acto 
tendrá lugar en esta Administración general y en la pa
trimonial de dicho Sitio á las doce y media del dia 22 
del corriente, bajo el pliego de condiciones que se halla 
de manifiesto en dichas oficinas.

Palacio 2̂ de Noviembre de 1866.=E1 Secretario ge
neral, Fernando Cos-Gayon. 2618—2

Se venden en pública subasta los cuatro rebaños de 
que so compone la Real Cabaña lanar trashum ante y 
para su remate se ha señalado el dia 1.° de Diciembre 
próximo, á la una de su tarde, en esta Administración

g e n e r a l ,  donde se liada de manifiesto el pliego de con-,
diciones al efecto. loer* Tri ^perptflrin

Palacio 3 de Noviembre uc 1 8 6 0 .= ^  
n e ra l, Fernando Cos-Gayon.

Habiéndose resuelto que en la Real y c ^ d a ,  fe  
Araniuez sea, suprimirlo ja sección inolui, y ■ 1 ^
blemente disminuida la caballar, se anuncia al P ^h co  
míe el dia 16 de Noviembre próximo se empezara la 
venta en DÚbiica subasta de las muías, yeguas, potros”,Xbp.i sbbb,,, u «««#*■* “*n*X'S¡
vía ecí hipn conocida , y se sabe que hay ganaao ae ia 

de Aranjuez de núzclas el cidiallotogiti.no in
glés-y con los caballos arabes trmdos d _ Araninp» 

El remate se celebrará, en el n-eai ¡Sitio de Aian uea, 
y las reseñas de los animales puestos en venta asi co
mo las demás condiciones de esta, se encon n a
disuosicion del público desde el día 6 de Noviembre en 
l a s  oficinas de aquella A d m i n i s t r a c i ó n  p a t r im o n ia l  y  

en l a s  de l a  general de la Real .asa. .
Palacio 31 de Octubre de 1866.=E1 secretario gene» 

Fernando Cos-Gayon.

C aja  d e  Ah o r r o s  d e  M a d rid .

E s t a d o  de las operaciones verificadas el 
Noviembre de 1866, autorizadas por los señores de la 
H’i£nta directiva que suscriben.

INGRESOS.

Número Nueios Total 
de

Píamela délas RS' vn' imposiciones imponentes, imponente*. 
D e s c a l z a s . -------------- ---------------------------------------- -

Sección ¡O ..'. ' « 1  VA  '  ...........86 , T g
.0 * 5 916 55 . » 55

. a * : : : .  ; " 29-7.6.8 336 ■ » 336
4 » . . .  30.979 326 » 326

Plazuela *
de San MUlanf

núm . 44.

Sección 5.*.. . 14889 158 8 163

Calle
le Fuencarral - 

(Hospicio).

Sección 6.a. . .  43.420 439 7 446

T o t a l e s . : .  440.403 4.425 68 4.493

REINTEGROS. ___________

Número Idem Total
7 T , de payos oor numero de

Plazuela.de las ílJ' saldo. á cuenta. pagos.
Descalzas.  ________________ __________ ____ _— :—

Sección 4.*...... 244.426,33 426 33 459

El Director de sem ana , Manuel Catalá de Vaíerio- 
la.=Los Vocales, Joaquín Alealde.=Gonzalo Sebastian 
de Liñan. =  Juan de Travesedo. =  Manuel Serantes.== 
Marqués de Valmediano.=Cárlos F lorep.=B em to del 
Collado y A rdanuy.=JoséáMaseda de Q uiros.=Jose le- 
resa García.=Conde de Vell-e.=Conde de Goyeneche.== 
José Sanz y Varea.

U n iv e r s id a d  C e n tra ! .
Plazas de Maestros y Maestras por concurso extraordi

nario ú oposición.
Conformé á la Real orden de 40 de Agosto de 4858 

han de proveerse por concurso extraordinario en los 
Maestros y Maestras comprendidos en el art. 7.° de Ja 
misma, y á falta de estos por oposición, las Escuelas 
vacantes en los pueblos siguientes:

ESCUELAS DE NIÑOS.

Provincia de Cuenca.
La Escuela de párvulos de H uete , dotada con el 

sueldo anual de 550 escudos.
Provincia de Madrid.

La Escuela de Valdaracete y la de párvulos de Ge- 
t-afe, dotadas con el sueldo anual de 330 escudos cada 
una.

Provincia de Toledo.
Las Escuelas de Casarrubios del Monte, Yepes y No- 

vés, dotadas con el sueldo anual de 330 escudos cada 
una.

ESCUELAS DE NIÑAS.

Provincia de Ciudad-Rea!.
Las Escuelas de Albaladejo, Almadenejos y plaza de 

Auxiliar de la elemental de Valdepeñas, dotadas con el 
sueldo anual de 220 escudos.

Provincia de Cuenca.
Las Escuelas de Cañete y Picazo, dotadas con el 

sueldo anual de 220 escudos cada una.
PrQvincia de Guadalajara.

La Escuela de Chiloeches, dotada con el sueldo anual 
de 220 escudos.

Provincia de Toledo.
La Escuela del tercer distrito de la ciudad de Toledo, 

dotada con el sueldo anual de 366 escudos 700 milé
simas.

Las de Almonacid y Romeral, con el de 220 escudos 
cada una.

Las oposiciones á las Escuelas vacantes en la pro
vincia de Ciudad-Real se celebrarán en Junio y Diciem
bre; las de Cuenca, Guadalajara y Toledo en Enero y 
Julio; las de Madrid en Mayo y Noviembre; las de Se- 
govia en Marzo y Setiembre.

Además del sueldo, los Maestros y Maestras disfruta
rán casa gratuita y las retribuciones de los niños y ni
ñas que puedan pagarlas.

Los aspirantes acompañarán á las instancias, escri
tas de su püño, que han de presentar ó remitir á la Jun
ta de instrucción pública do la respectiva provincia, los 
documentos justificativos de los méritos y servicios de 
que haga mención en la relación firmada de los mismos 
que han de unir á ella , para que la Jun ta remita a este 
Rectorado con su propuesta dichas solicitudes y rela
ción de méritos luego que concluyan los ejercicios para 
las Escuelas que deben proveerse por oposición, y tras
currido un mes desde que el Boletín oficial inserte este 
anuncio en cuanto á las de concurso extraordinario.

Los que soliciten algunas 'de las Escuelas de este 
edicto, que hayan sido comprendidas en el del mes an
terior , únicamente podrán optar á ellas en el caso de 
que á la fecha en que presenten sus solicitudes á la  res
pectiva Junta provincial continúen vacantes y no se 
haya remitido al Rectorado la propuesta para su provi
sión.

Madrid 3 de Noviembre de 4866.=E 1 Rector, Mar
qués de Zafra.

T r i b u n a l  d e  o p o s ic io n e s
á la plaza de Farmacéutico tercero del cuerpo facultativc 

de la Beneficencia provincial de esta corte.
El viernes próximo 9 del corriente, á las doce de la 

m añana, tendrá lugar el primer ejercicio de estas opo
siciones en el salón de juntas del Hospital general.

Lo que se anuncia al público para conocimiento de 
los señores opositores; á los cuales se advierte se pre
senten con 24 horas de anticipación al infrascrito, qu< 
vive en la calle de la Montera, núm. 44, para hacerles 
saber un acuerdo del Tribunal.

Madrid 3 de Noviembre de 4866.=E1 Secretario del 
T ribunal. Alfonso del Busto. 2634

G o b ie rn o  d e  la  p r o v in c ia  d e  la s  B a le a res .
Por jubilación del que la servía ha quedado vacante 

la Secretaría del Ayuntamiento de Alaró, dotada con el 
sueldo de 500 escudos anuales.

Los aspirantes á dicho empleo que á la cualidad de 
mayores de 25 años reúnan la necesaria aptitud, diri
girán sus solicitudes competentemente documentadas 
al Alcalde Presidente de aquella corporación dentro del 
término de un mies, que principiará á contarse desde el 
inmediato siguiente ai en que se publique este anumd0 
por tercera vez en la G a c e t a  d e  M a d r i d ; en el concepto 
de que será preferido el aspirante que reúna las cir
cunstancias prevenidas en el Real decreto de 49 de Oc
tubre de 4853 y Real orden de 21 de Octubre de 4858.

Palma 23 de Octubre de 4866.=Cárlos de Pravia.
2589—4

G o b ie rn o  d e  la  p r o v in c ia  d e  B a rc e lo n a .
La Secretaría del Ayuntamiento de Artés, dotada 

con el sueldo de 600 escudos anuales, se halla vacante 
por dimisión del que la desempeñaba.

Los aspirantes presentarán sus solicitudes documen
tadas al Alcalde Presidente de aquella corporación den
tro del término de un mes, contado desdo la publicación 
de este anuncio en la G a c e t a  del Gobierno y B o le tín  
oficial de la provincia ; adviniéndose que para la provi-



si<u. de dicha plaza se tendrán presentes las prescrip- 
eumes del Iío:i 1 deereto de 10 de Octubre de 4853.=E1 
Gobernador, Donatos. 2587—1

Gobierno de la p rovin cia  de Guadalajara.
No habiendo tenido efecto por falta de licitadores la 

subnsta doble y simultánea que debió celebrarse en este 
Gobierno y fm el Ayuntainiciito de Rigüenza el dia 21 
do Octubre ultimo para el aprovechamiento de la resi
na de H2.0UU pinos existentes en los montes de aquella 
Joeaiidad, se anuncia de nuevo para el 19 del cem en te ,  
bajo el mismo tipo y condiciones y en igual forma que 
la anterior.

La resiuaeion será.por cinco a ñ o s , quedando des
pueblos árboles á favor del contratista.

>e se adñutirá postura que no cubra el tipo de 38.G00
CSCUilcS.

La subasta, tendrá lugar en mi despacho y en las 
Casas Consistoriales dei Ayuntamiento de Sigiienza, en 
diebo dia y hora de las doce de su mañana, en la forma 
marcada en ¡os articulaos ’J ¡ y siguientes dei reglamento 
de 17 up .vla.v> umibüo, e m  sujeei mi á las condiciones 
- enera.e.^ eo.iteniuas en los [ciegos que están de mani- 
liosto en .a feeeeum de Fomento y cu la Secretaría de 
dicho Ayuntamiento.

Guadaiajara 2 de Noviembre de 4866.=E1 Goberna
dor, Narciso Munizde Tejada.

Modelo de proposición.
anJ]'  d*‘ Nvccino ..........., en vista del anuncio in -

( ll ,l UA(  il' v bu M a d r i d  ó Boletín oficial núm e-
*- ■ • • • • > (, ‘111 esp( mdientc al d i a . . . . d e    se com-

^ vcr 'i^ ctir aprovechamiento d e . . . .  , , con 
? 5 N Í 1 • condiciones generales y especiales para su
aul(udu aci.on en la cantidad d e  escudos.

(Fecha y firma del proponente.) $629

Gobierno de l a  provincia  de Palencia,
Se halla vacante la Secretaría del Ayuntamiento de 

ou.iza , dotada con el sueldo anual de 430 escudos.
 ̂ i o s  aspirantes q u e  á la cualidad de mayores de 25 

nin-s reúnan .a necesaria aptitud, dirigirán, sus solicitu- 
< es competentemente documentadas al Alcalde Presi
dente de a q u e l l a  Municipalidad dentro del término de 
un mes, q u e  empezará á contarse desde el dia en que se 
p u b l i q u e  e s t e  anuncio en la G a c e t a  d e  Ma d r i d  y Bole
tín oficial de esta provincia^ en la inteligencia que será 
pretendo ei que reúna las circunstancias prevenidas en 
el R e a l  decreto de 49 de Octubre de 4853.

P a lo n e a  26 de Octubre de 4866.=G. García G on- 
zalcz' 2 5 9 4 -1

A dm inistración de Hacienda pública  
de la p rovincia  dé Guadalajara.

Ignorándose el paradero de los herederos de D. José 
Martínez de Tejada, Comisionado que fué de Consolida-
íono ° i o a. (*° csta Provh ic ia , por los años de 1806 á 
Ipbb, se les avisa por medio del presente para que en 
termino de 30 dias se personen en esta Administración 
de Hacienda por sí ó por medio de apoderado que Jes re- 
p icscnte á enterarse de asuntos que les conviene.

Guadalajara 30 de Octubre de 4866.==Florentin.o M 
de Márquez. 2632

 ̂ Ignorándose el paradero de D. Francisco Godos, Ad
ministrador que fue en el año de 1840 de R entas  Es
tancadas del partido de Pastrana, de esta provincia, se le 
avisa por medio del presente para que en término de30 
días se persone en esta Administración de Hacienda 
por si o por medio de apoderado que le represente á 
enterarse de asunto que le conviene.

Guadalajara 90 de Octubre de 1866.=Florentino M 
de Márquez. gggc)

U niversidad literaria  de Valencia.
Tribunal de oposición á las cátedras de Agricultura, v a -

candes en los Institutos de Albacete y de Lorca.
Se avisa á los opositores D. Tomás Museros, D. Me-

m m y PcCH'° F Pster Para que se presenten
n dia .X ue los corrientes, a la s  cuatro dé la  tarde ,en la 
S ec ie tana  de lâ  fa cu l ta d  de Ciencias de esta Universi
dad para principiar los ejercicios según determina el 
reglamento vigente.

Valónela 4> de Noviembre de d866.-=Por acuerdo
dei li ibuudl ,  el Secretario, Salustiano Sotillo. 2634

Tribunal, de oposiciones A las cátedras de Física y  Quí-  
• !• ii, i-'h.iuitca en el Instituto tic Lorca y en la escuela 

industrial de Alcoy.
De 01 den del Sr. Presidente se convoca , á los oposi- 

tores D. Teodoro Balaciart y Tormo, D. Manuel Her
nando y Ten D. Honorio Dosch y Figaró y D. Pedro  
^-lOn.a y Vidal, cuyos discursos han sido aprobados, 
’ y a ,qrlle se Presenten en la Facultad de Ciencias de 
esta Universidad literaria el dia 22 del actual, á las tres 
n:Ma tardo , con el objeto de proceder al sorteo para la 
lormación de tr incas, según previene el art. 49 del re 
glamento de 1/ de Mayo de 4804.

Valencia 3 de Noviembre de 4866.= El Secretario 
del Tribunal, Jaime Banús. 2630

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
Juzgado de Marina.—En virtud de providencia del Exce

lentísimo Sr. Jefe de dicho Juzgado se convoca nuevamente á 
junta  general de acreedores al concurso voluntario del Excelen
tísimo Sr. D. Isidro Auran y Malpica, Intendente honorario de 
Marina,  en conformidad á lo dispuesto en el art. 507 de la ley 
de Enjuiciamiento c iv i l , mediante á no haber tenido lugar las 
dos señaladas anteriormente por falta de asistencia de la mayor 
parte  de los mismos acreedores ; y  al efecto se señala el día 21 
del corriente, á la una de su tarde ,  en la sala de juntas de la 
Consultiva de la Armida,  establecida en el piso bajo de la casa 
llamada de los Ministerios, plaza del propio n o m b re , previnién
dose á los que se presenten también de n u e v o , lo verifiquen 
con los documentos que acrediten sus respectivos créditos, sin 
los cuales no serán admitidos.

Madrid 3 de Noviembre de 1866.=E1 Escribano del Juzga
do, José del Peral y  González. 26-15

Juzgado especial de Hacienda de Madrid.—Habiendo sufrido 
extravío dos créditos contra el Estado, del 5 por 4 00 á papel 
no negociable, uno núm. 28.315, de rs. vn. 63.334, y otro sin in
terés,  num. 109.568, de rs. vn. 47.483, procedentes de la cape
llanía que en el pueblo de Cinco Olivas, provincia de Zaragoza,

. fundó D. Bernardo Lasala, ha mandado el limo. Sr. D . Manuel 
Martínez Delgado, Ministro honorario del Tribunal de Cuentas 
del Reino y Juez de primera instancia especial de Hacienda de 
esta provincia, se cite, llame y emplace como por el presente 
se verifica , á la persona en cuyo poder existan, para  que los 
entiegue en este Juzgado, calle de Procuradores , núm. 2, piso 
segundo, o acuda á m ar  de su derecho dentro del término de 
30 di.m en el expediente que se inst iuye para justificar dicho 
extravío.

Madrid 3 de Xovi mbre de 1S66.=Por mandado de S. S., 
Macu d María Cárdenas. 2616

I). Manuel Sánchez, Caballero de la Real y distinguida Or
den española de Carlos III , Notario público del Colegio del ter
ritorio de la Coruña,  Delegado de este en el d i s t i to ,  y á la 
vez Escribano actuario, y Secretario de gobierno del Juzgado 
de primera instancia de la Cañiza.

Hago publico que no habiendo podido tener efecto la junta 
genera! acordada para hoy en el expediente de concurso nece
sario de acreedores contra la fincabilidad de Antonio Este- 
vez, vecino que fué de Filgueira, el cual pende en este Juzga
do y Escribanía de mi c a rg o , por las causas que aparecen ju s 
tificadas en los a u to s , se ha diferido su celebración para el dia 
27 de Noviembre próximo, en la sala de audiencia del propio 
Juzgad'», á las diez de su mañana; y  en consecuenc'a ci-o nue
vamente á 1 >s que sean tales acreedores para que concurran 
á aquel acto, a fin de nombrar  síndicos conforme con lo p r e 
venido en el arí. 539 de la lev de Enjuiciamiento c iv i l ; advir-  
tiéndoles que para ser admitidos deberán presentar  los títulos 
de sus respectivos créditos.

Cañiza 29 de Octubre de 1SG6.=El Juez, José Sierra y Du
que.- -Por  el originario, Severo González Febrero. 2633

D. Manuel Manescau, Juez de primera instancia de este p a r 
tido, que de ser así el infrascrito Escribano da fe.

Por el presente cito, llamo y emplazo á las personas que se 
consideren con derecho á los bienes quedados por la muerte 
intestada de Félix Olalla y H crranz,  natural de Segovia y v e 
cino de esta de la fecha, para que si lo tienen por conveniente 
se presenten á deducirlo en el término de 30 dias, seguros de 
que se les administrará justicia.

Yillanueva délos Infantes á 22 de Octubre de 1S66.=Ma- 
nuel Manescau. '-Por mandado de S. S . , José M. Almarza.

2476

En virtud de providencia del Sr. D. Dionisio Silva Til láron
te ,  Juez de primera instancia del distrito de Bucnavista de esta

corte , se «nta, llama y emplaza per tercer edicto v término de 
nuove días al procesado Mario Ponce de León para que den
tro desdicho termino se presente en el referirlo Juzgado y Ls- 
c n  rama de Montesinos á responder ;í los cargos que le resultan 
en causa por robo; apercibido que de no hacerlo le parará pe*-" 
juicio en rebeldía. 9A-,

D- Heliodoro Martínez, Juez de paz, encargado del de p r i 
mera instancia del distrito del Mar de Valencia.

I or el présenle cito , llamo y emplazo por último edicto á 
Gabriel Pérez,  conocido por Julio, para que dentro de 20 dias 
manifieste el punto de su domicilio ó se presente en este Juzga
do á responder de los cargos que le resultan en la causa que 
contra el mismo se está sustanciando sobre hurto de varios efec
tos. Si así lo hiciere se le guardará justicia, y  en su rebeldía se 
seguirá la causa, parándole el perjuicio consiguiente.

Dado en Valencia á 2S de Octubre de 1S66.=lleliodoro Mar
tínez.—Ante mí, Salvador García Dechent. 950S

: D. Tomás Rodríguez Sopeña, Doctor en Jurisprudencia, Ca- •
ballero de la Real y distinguida Orden española de Carlos III,

; Secretario honorario de S. M., Académico Profesor de la de Ju- ■ 
risprudencia y Legislación de Madrid, Juez de primera instan
cia de esta capital y su partido &c.

Hago saber que por el presente se cita, ilarna y emplaza por 
segunda vez á Franciscó Perez Montoya , natural y vecino de 
Pechina, casado, propietario, de 40 años de edad, para  que en 
el término de 30 dias comparezca en este Juzgado á contestar 
á los cargos que le resultan en la causa que contra el mismo se 
sigue sobre hurto de minerales de la mina Napoleón.

Almería 16 de Octubre de 4S66.=Tomás Rodríguez Sope- 
ñ a .= P o r  mandado de S. S., Mariano de Tor. 2509*

D. Rafael Alvarez, Juez de primera instancia de esta ciudad 
de Vitoria y su partido.

Por este pr imer edicto cito, llamo y emplazo á Mr. Federico 
Conbemalle ó Eduardo Galtier, pues hay presunción de que use 
ambos nombres,  rontra  quien estoy procediendo criminalmente 
por delito de estafa, para que dentro de nueve dias siguientes, 
que corren y se cuentan desde hoy dia de la fecha, comparez
ca personalmente en este mi Juzgado ó en la cárcel pública del 
mismo á defenderse de los cargos que contra él resultan; y si 
así lo hiciere le oiré y guardaré justicia en lo que la tu v ie re , y 
no haciéndolo sustanciaré y  determinaré la causa en su ausen
cia y  rebeldía; entendiéndose los autos y demás diligencias su
cesivas con los estrados de esta audiencia, y le pararán  los per
juicios que haya lugar.

Dado en Vitoria á 25 de Octubre de 4 866.=Rafél  A lvarez.=  
Por  mandado S. S., José Benito de Rota. 254 o *

En virtud de providencia del Sr. D. Gregorio Rozalem , Juez 
de primera instancia del distrito de la Audiencia de esta corte, 
se cita, llama y emp'aza por primer edi-to y  pregón y  término 
de nueve dias á D. Eduardo Alabarta y Avilés, hijo de D. Vi
cente y Doña Isábel, vecinos y del comercio de esta villa, cu
yas demás circunstancias personales se igno ran , para que se 
presente en la audiencia de S. S., sita en el piso bajo de la Ter
ritorial, á responder  á los cargos que le resultan en causa que 
contra el mismo y otros consortes se instruye por  es tafa; bajo 
apercibimiento que de no verificarlo le parará  el perjuicio que 
haya lugar. 2326

D. José María Castellano, Juez de primera instancia de esta 
ciudad de Guadix y  su partido &c.

Hago saber como trascurridos los 20 dias por que en edictos 
de 7 de Setiembre último se llamaron á los acreedores que tu
viera, á más de los presentados, el P/esbítero difunto D. José de 
CedrunCré, Cura propio que fué de esta parroquial de San Mi
guel y  natural de Orense, he acordado la celebración de la jun
ta general de acreedores ordenada en el art. 539 de la ley de En
juiciamiento civil para  el nombramiento de síndicos, que tendrá 
efecto en la sala-audiencia del Juzgado el jueves 8 del inmediato 
Noviembre, á las nueve de su mañana ; lo cual se anuncia por  el 
presente para que los acreedores 110 presentados puedan c o n 
currir  al acto con los títulos de sus créditos, en conformidad al 
primer apar te del art. 511 de dicha ley.

Dado en Guadix á 15 de Octubre de 4S66.=Castellano.= 
Por mandado de S. S., José de Ortiz Varón. 2511

D. José Espada Novoa, Juez de primera instancia del dis
trito de Palacio.

Por el presentecito, llamo y emplazo por pr imer edicto y  p re 
gón á los procesados José Rey y consorte, para que en el p re 
c i s o  término de nueve dias comparezca en este Juzgado para 
notificarle una orden de S. E. la Sala cuar ta en causa que con
tra los mismos se sigue por allanamiento de morada; bajo aper
cibimiento que de.no verificarlo les parará el perjuicio que haya 
lugar.

Dado en Madrid á 25 de Octubre de 4S66.=José E sp a d a .=  
P o r mandado de S. S . , Mariano Gómez. 2572

D. José Espada Novoa , Juez de pr imera instancia del dis
trito de Palacio.

Por el presente cito, llamo y emplazo 'por primer edicto y 
pregón al procesado José Ardura García, para que en el término 
de nueve dias comparezca en el Juzgado para notificarle una 
órden de S. E. la Sala cuarta en causa que se sigue por lesiones; 
bajo apercibimiento que de no verificarlo le parará el perjuicio 
á que haya lugar.

Dado en Madrid á 25 de Octubre de 1866.—José E sp ad a .=  
Por mandado de S. S . , Mariano Gómez. 2573

D. José Espada Novoa, Juez de primera instancia del dis
trito de Palacio.

Por el presente cito, llamo y emplazo por primer edioto y  
pregón al procesado Alejandro Argullero Almazan, para que en 
el preciso término de nueve dias comparezca en este Juzgado 
á fin de notificarle una órden de S. E. la Sala cuarta en causa 
seguida contra el mismo por lesiones; bajo apercibimiento que 
de no verificarlo le parará  el perjuicio que haya lugar.

Dado en Madrid á 25 de Octubre de 1866.=José E s p a d a .=  
Por mandado de S. S., Mariano Gómez. 2574

D. José Espada Novoa, Juez de pr imera instancia del dis
trito de Palacio.

Por el presente cito, llamo y emplazo por primer edicto y 
pregón al procesado José Bar ajas Gigante, para  que en término 
de nueve dias comparezca en este Juzgado para notificarle una 
órden de S. E. la Sala cuarta ; bajo apercibimiento que de no 
verificarlo le parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Madrid á 25 de Octubre de 4 8 66 .= José E sp ad a .=  
Por mandado de S. S . , Mariano Gómez. 2575

D. José Espada Novoa, Juez de primera instancia del dis
trito de Palacio.

Por el presente cito, llamo y  emplazo por segundo edicto y  
pregón á los procesados Cayetano Sanz Segundo, José Sanz Se
gundo y Alejandro Ronda, para que en término de noveno dia 
comparezcan en este Juzgado ú fin de notificarles una órden de 
S. E. la Sala cuarta;  bajo apercibimiento que de no verificarlo 
les parará  el perjuicio á que haya lugar.

Dado en Madrid á 25 de Octubre de 1866. =*= José E sp ad a .=  
Por mandado de S. S . , Mariano Gómez. 2576

D. José Espada Novoa,  Juez de primera instancia del distri
to de Palacio.

Por el presente cito, llamo y emplazo por segundo edicto y 
pregón á Joaquín Granda B lanco, procesado por lesiones, para 
queden el preciso término de noveno dia comparezca en este 
Juzgado á fin de notificarle una órden de S. E. la Sala cuarta; 
bajo apercibimiento que de no verificarlo le parará el perjuicio 
que haya lugar.

Dado en Madrid á 25 de Octubre de 1866. =  Jo?é E sp a d a .=  
Por 'mandado de S. S., Mariano Gómez. 2577

D. Tomás Ramiro y Requejo, Juez de primera instancia del 
Burgo de Osma y su partido.

P o r  el presente ciio, llamo y emplazo á Ambrosio Gómez, 
natural de Vadillo, para que en el termino de nueve dias com
parezca en este Juzgado á responder  á los cargm que le 1 ocul
tan en la causa que se sigue en el mismo por robo de reales y 
v a r i - s  efectos á Felipe Ortiz, de aquella verindad. y estando 
acordada su prisión por auto de 9 de Junio ultimo, las Autori
dades , donde quiera que se encuentre,  cuidaran \\ ;vnila á 
e f ec to ,  conduciéndolo á csta cárcel con la ^eguiiuad conve

niente. , -
Dado en el Burgo de Osma á 30 de Octubre de 1s6b.=  io-  

más Ramiro Requejo.=Por su mandado, Florentino Rodríguez.
25G5

D \lfonso Manso, suplente de Juez de par.de esta villa, en
cargado de la jurisdicción ordinarh del partido por traslación
del propietario. ^

Por el presento cito, llamo y emplazo á Mai ,a ,-J acia , mu 
je r  de Ignacio Mas-ua, que residió en el mes de Octubre d 1 ano 
próximo pasado cu el pueblo de Barcena Pió efe Concha á in e

que en el término de 12 dias, á contar desde la inserción del 
presente  en la G aceta del Gobierno d e ? .  M., se presentí,* gn 
este Juzgado á cumplir la pena que la ha sido impuesta en 
la causa que se la formó sobre lesiones á Manuela Mezo ó 
defenderse en su caso, y  al propio tiempo ruego y encaigo á 
los Sn¿s. Alcaldes, Guardia civil y demás dependientes de v i 
gilancia que siendo habida procedan á su captura y conducción 
á este Juzgado.

Dado en Torrelavega á 29 de Octubre de 1 S66.=Liconcindo 
Alfonso Manso.=Por su mandado, Manuel M. Conde. 2532

D. Mariano Die y Pescetto, Juez de primera instancia de esta 
ciudad de Alicante y su partido.

Por el presente primer pregoD y edicto, cito, llamo y empla
zo á Mateo García y Francisco Moreno, paia que en el término 
de nueve dias, que empezarán á contarse desde el en que se in
serte este edicto en la G a c e t a  oficial de Madrid, se presenten en 
este Juzgado á defenderse de los cargos (fue contra ello- resul
tan en la causa que instruyo en. averiguación de los autores de 
las minas ó excavaciones encontradas en esta ciudad en la casa 
de D :ña Dolores Foyleieti en la calle de las Almas y en el al
macén de D. Pedro C a rre ré , situado en la de San Francisca 
pues si así lo hicieren serán oidos, y en otro caso sustanciaré y 
determinaré ia causa en su rebeldía, entendiéndose los autos y 
diligencias con los estiados de este Juzgado y les parará e! per
juicio que haya lugar.

Dado en Alicante á 23 de Octubre de 1866. =  Mariano 
Die.=De órden de S. S., Nerco Albcrt. 2533

D. Ramón González de Echavarri, Notario público y de mesa 
del Juzgado de primera instancia de esta ciudad de Vitoria.

Doy fe que en la causa que en este Juzgado se instruye con
tra Lúeas Tellería por homicidio á Joaquín Amiano, vecino 
de Andoin , aparece el Siguiente

Edicto.— D. Rafaél Alvarez, Juez de primera instancia de 
esta ciudad de Vitoria y su partido.

Por el presente segundo edicto cito, llamo y emplazo al pro
cesado Lúeas Teilería, natural de Andoin, de este partido ju 
dicial, contra el que se sigue causa criminal en este Juzgado, 
por homicidio á Joaquín Amiano, ejecutado en dicho Andoin, 
para que se piesente en mi Juzgado ó en las cárceles de esta 
capital en término de nueve dias, que se contarán desde esta 
fecha, á responder  de los cargos que contra él resultan en esta 
causa, y si así lo verificare le oiré y guardaré justicia en lo que 
la tuviere, y  no haciéndolo sustanciaré y  determinaré la cau
sa en rebeldía, entendiéndose los autos y diligencias con los es
trados de esta audiencia y ie parará  el perjuicio que haya 
lugar.

Dado en Vitoria á 29 de Octubre de 1866 —Rafaél A lvarcz .=  
Por mandado de S. S . , Ramón González de Echavarri.

Corresponde fielmente con el original de la causa de su r a 
zón, á que én caso necesario me remito. Y para que conste ex
pido este testimonio que signo y firmo en Vitoria á 29 de Oc
tubre de 1866.= Ramón González de Echavarri. 2534

Licenciado D. Alfonso Manso y Ortiz, pr imer suplente de 
Juez de paz de esta villa de Torrelavega, con funciones del de 
primera instancia de su partido por traslación del propietario; 
que de serlo y hallarme en actual ejercicio el infrascrito Escr i
bano certifica y da fe»

Por el presente cito , llamo y emplazo á Manuel Valimaña y 
Anay, álias Miriñaque, de 32 años de edad, .natural  del pueblo 
de Caspe en Aragón, residente que se hallaba en las Gasas del Rio, 
término de Barcena de Pié de Concha y obras en construcción 
del ferro-carril de Isabel II, p ra que al plazo de 30 dias, á con
tar  desde la inserción del presente en el Boletín oficial de esta 
provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca en este Juzgado y 
Escribanía del actuario á responder  de los cargos que con tra  él 
resultan en la causa que se le sigue sobre homicidio ejecutado 
en la persona de Ignacio Izaguirre, natural de Urrieta,  provin
cia de Guipúzcoa en el partido de Tolosa, y jornalero .en dichas 
obras,  !a noche del 21 de Mayo último y hora de las ocho á 
nueve de e l la ; bajo apercibimiento en otro caso de para r le  el 
perjuicio consiguiente, y de sustanciarse los procedimientos en 
su rebeldía.

Dado en Torrelavega á 24 de Octubre de 1866.=AlfonsoMan- 
so .= P o r  su m andado , Andrés González Piélago. 2564

D. Santiago de Motta, Juez de paz del distrito de la Latina, 
encargado accidentalmente del de primera instancia del mismo 
en esta cort*-*.

Por segunda vez llamo y emplazo á Manuel Viana, que ha 
vivido en el camino de Carabanchel, núm. 4 y  cuyo actual pa
radero se ignora, para que en el término de nueve dias se pre
sente en calidad de preso en la cárcel de esta capital, á fin de 
ser oido en la causa que se le sigue sobre hurto.

Dado en Madrid á 30 de Octubre de 1S6G.=Santiago de 
Motta .=Por mandado de S. S., Cayetano Sola. 2550

D. Antonio María Huidobro, Juez de primera instancia de 
partido dé Reiñosa &c.

Por el presente primer edicto cito, llamo y emplazo á Domin>- 
go Rebello, de nación italiano, residente que ha sido en el lugar 
de Cañeda, de esta mi jurisdicción, para que dentro del término 
de nueve dias, que corren y se cuentan deedela  fecha, compa
rezca personalmente en este mi Juzgado á prestar  declaración y 
defenderse de los cargos que se le hacen en la causa que de ofi
cio y contra el mismo me hallo instruyendo sobre lesiones y 
amenazas á su compatriota Andrés Túselo ; si así lo hiciere le 
oiré y guardaré justicia en lo que la tuviere; apercibido que no 
haciéndolo le parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Reinosa á  30 de Octubre de 4 866 .= Antonio María 
Huidobro .=De órden de S. S . , Desiderio de Torices. 2566

D. Miguel Verdejo y  Montañana, Juez de primera instancia 
de este partido.

Por el presente cito, llamo y emplazo por  primer pregón 
y  edicto á José Jiraeno y Royo, álias Barrero, casado, del co
mercio de esta vecindad, natural de Useras, para que dentro del 
término de nueve dias, contados desde esta fecha, se presente 
en las cárceles de este partido ó ante mi autoridad á responder 
de los cargos que le resultan en la causa que contra el mismo y 
otro estoy sustanciando sobre expendicion de moneda falsa; ba-  
j® apercibimiento que de no verificarlo se seguirá en su ausen
cia y  rebeldía, parándole el perjuicio que haya lugar.

Dado en Castellón de la Plaoa á 30 de Octubre de 1866.=  
Miguel Verdejo .=Por mandado de S. S., Teodoro Pastor. 4 567

En virtud de lo mandado por el Sr. D. Ramón Jordana Ro- 
virosa, Juez de primera instancia en comisión del distrito de Pa
lacio de esta ciudad, con auto de este dia d íc ta lo  en méritos de 
la causa criminal seguida en el mismo contra Gregorio Reser
vas y Soriano y Fernando Antonio y Boniza, sobre lesiones in
feridas mútuamente, se cita á di :ho Fernando Antonio y Boniza, 
marinero, natural de Loilo, provincia de Manila, vecino de la 
Baroeloneta, cuyo actual paradero se ignora , para que dentro 
del término de nueve dias , contaderos desde la publicación del 
presente, comparezca en la audiencia pública de dicho Juzgado^ 
sito Rambla de Santa Ménica, núm. 9,  piso tercero', á fin de 
hacerle la oportuna notificación de la sentencia proferida en m é
ritos de la citada causa, en el concepto que de no verificarlo le pa
rará  el perjuicio que en derecho haya lugar y se le señalan al 
expresado objeto los estrados del referido Juzgado.

Barcelona 25 de Octubre de 1S66.=Por mandado de S. S., 
Ramón Cailá, Escribano. 236S

Por el presente y  en virtud de providencia del Sr. D. Isidro 
Gómez Marzo, Juez de primera instancia del distrito de la In
clusa, se cita, llama y emplaza á José Perez Suarez para que 
dentro de nueve dias que por tercero y ultimo termino se le 
señalan , comparezca en la audiencia de dicho señor, que la tie
ne en el piso bajo d*’ la casa núm. 6 de la calle de la Union, 
de diez á dos de la tarde, para la práctica de ur.a diligencia en 
causa que se ha seguido contra el mismo por hurto ; bajo aper
cibimiento de (pie no veril lcánUlo le parará el perjuicio que 
haya lugar. 2o29

P o r  providencia d-:l Sr. Juez de primera instancia del dis
trito del Congreso do csta corte, se cita y emplaza pu.r término 
de 30 dias á Manuel Morales Segura, cuyo actual paradero se 
ignora, para que se presente en dicho Juzgado y Escribanía de 
D. Francisco de Paula Morales a responder á los cargos que le 
resultan en las diligencias de cumplimiento de la sentencia dic
tada en causa que se le sigui** por estafa; apercibido que de no 
hacerlo le parará el perjuicio que ha^a lugar. 25 u)

Por providencia del ?r. Juez de primera instancia del dis
trito del Congreso  de esta corte, se cita y emplaza por termim. 
de 30 d i a s  á Luciano CasalTr-güeras , cuyo actual paradero se 
ignora, para que se pre-ente en dicho Juzgado y Escribanía de 
D. Francisco de Paula Morales á responder á los cargos que le re
sultan en las diligencias de cumplimiento de h  sentencia dicta
da en causa que se le siguió por hurto, apercibido que de no ha
cerlo le parará el perjuicio que basa lugar. 2;)31

En vir tud de providencia del Sr. D. Dionisio Silva Tilláron
t e ,  J u e z  de p r i m e r a  instancia del distrito de Bucnavista de esta

corto, se cita y emplaza por tercero y ultimo termino de nuevo 
dias a D. Fern -ndo Bouitosa Amador y Ambrosio García Bajo* 
para que dentro de licho término comparezcan en dicho Juzga
do. Escribanía de Montesinos, á responder á los cargos que les 
resultan mi causa por lesi mes. núes de no hacerlose lesdeelaia- 
rá rebeldes y les parará perjuicio. : l) i9

D. lldetnn<o M. Romero. Juez d 1 primera instancia del dis
trito del .Sagrario de osea «dudad por S. M. D. G.

Hago saber que en este Juzgado y por la Escribanía del in
frascrito se siguen autos á instancia de D. José Fernandez Daza 
contra los ?res. D. Manuel, D. J..«m y D Francisco Gadeo Zu- 
bira sobre reivindicación de ciertos bienes, en los cuales se dic
to la providencia que copiada dice así :

Auto —Por presentado con lo< autos de su referencia en lo- 
principal y utrosi téngase p'csonte en su tiempo.

Mediante á resultar de ellos que por Doña Andrea Salas se «lio 
justificación para acre .litar qug su menor hijo I). José Fe: liando 
Daza se halla constituido en ia clase de pobre,  en cuyo estado 
quedaren los autos, se confiere traslado de dicha justificación 
por término de st-is dias á D. Francisco Gadeo Zubira. de este 
domicilio ; á I). Manuel Gadeo y Zubira . que lo es de Cbrdobn. 
y á D. José Sánchez Gadeo. que últmiamente se encontraba en 
la villa y corte de Madrid, á cuyos Juzgados se librará a los 
oportunos exhortes para que se les haga saber e la providencia

Lomando el Sr. Juez de primera instancia del distrito del 
Sagrario en Granada á 2 de Marzo de 1 S65.=Manucl Gallardo.--- 
Francisco Javier  Castillo.

A su consecuencia no habiendo podido notificarse dicha pro
videncia al D. Manuel Sánchez Gadeo, que últimamente se ha
llaba en la ciudad de Sevilla, por no haber sido hallado se ha 
mandado hacerlo 'por medio de edictos á fin de que envie dicho 
traslado dentro del expresado término de seis d ia?. al que se. 
aumentará uno por cada seis leguas de distancia desde dicho 
punto á esia ciudad.

Dado en Granada á 31 de Agosto de 1S66.=M. Romero.=De 
órden de S. S.. Francisco Javier Castillo. 2602

D. Manuel Pobes Becerra, Juez de primera instancia de esta 
villa y su partido.

Por el presente cito, llamo y emplazo á Antonio Montes 
Muela, natural de Herencia, vecino que ha sido de Santa Cruz 
de Múdela, y después do la ciudad de Córdoba,  casado, de 25 
años, de ejercicio zagal de galeras en la empresa titulada la Ma
drileña, contra el que se sigue causa criminal de oficio en esle 
Juzgado, sobre la desaparición ó extravío de un bulto señalado 
con las letras M. S . , que contenía telas de Irlanda,  para que se 
presente en mi Juzgado ó cárcel del mismo en el término de 
nueve dias, que se le señalan por este edicto, y principiarán á 
contarse desde la fecha en que sea inserto en los periódicos ofi
ciales, á defenderse de los cargos que contra él resultan de dicha 
causa; y  si así lo hiciese, le oiré y guardaré justicia en lo que la 
tuviese, y no haciéndolo sustanciaré la causa en rebeldía,  en
tendiéndose los autos y diligencias con los estrados de esta Au
diencia, parándole el perjuicio que haya lugar.

Dado en Valdepeñas á 28 de OQtubre de 1866.=Manuel Po
bes Becerra .=Por  mandado de S. S., Antonio Crespo, 260!

Por el presente y en virtud de providencia del Sr. D. Dio
nisio Silva, Ju^z de primera instancia del distrito de Buena- 
vista, refrendada del Escribano D. Pedro José Vigil, se cita, 
llama y emplaza por segundo edicto y término de nueve dias á 
D. José Antonio Rivas, para que se presente en la cárcel de 
Villa á responder á los cargos que le resultan en causa que se 
le sigue por estafas de setenta mil y pico da reales y falsifica
ción de unas carpetas de Sisas del Ayuntamiento de esta ca
pital. 2578

D. Alfonso Manso, suplente de Juez de paz de esta villa en 
funciones del de primera instancia por traslación de este.

Por el presente ciio, llamo y emplazo á Alfonso Cid y Silves
tre López, trabajadores que han sido en las obras del ferro-car
ril de Isabel II, para que en el término de 12 dias, á contar desde 
la inserción del presente en la G a c e t a  del Gobierno de S. M. 
comparezcan en este Juzgado á oir la sentencia dictada en la 
causa seguida contra los mismos sobre hurto y robo; y al propio 
tiempo ruego y encargo á los señores Alcaldes , Guardia civil y 
demás dependientes de vigilancia, que siendo habido el primero 
procedan á su captura y  remisión á este Juzgado.

Dado en Torrelavega á 31 de Octubre de 1866.=Alfonso 
M anso.=Por su mandado, Manuel M. Conde. 25S2

D. Manuel Pobes Becerra, Juez de primera instancia de esta 
villa y su partido.

Por el presente se cita, llama y emplaza por tercer pre
gón ) edicto á Pedro Laplaza, Teodoro Mar.in , Pedro Lubier 
y Antonio Ofier, de nación francesa, para que en eí término de 
nueve dias, á contar des ’e >u inserción en 1. s periódicos oficia
les, se presenten en este Juzgado á evacuar cierta diligencia en 
la causa que se sigue sobre hurto á los mismo? de dinero y va
rios efectos ; teniendo entendido que si no c mpaiecen se conti
nuará la causa en su ausencia y rebeldía, parándoles ol perjui
cio que haya lugar.

Dado en Valdepeñas á 9.9 de Octubre de 1866.=Manuel Po
bes Becerra .=Por su mandado, Francisco Recuero y García.

2580

Por providencia del Sr. Juez de primera instancia del dis
trito del Congreso de esta corte,  se ci ta y emplaza por término 
de 30 dias á Pedro Carrero N . , cuyo actual paradero se igno
ra ,  para que se presente en dicho Juzgado y Escribanía de Don 
Francisco de PaulaMorales á responder á los cargos que le resul
tan en causa que se sigue por robo; apercibido que de no hacerlo 
se seguirá la causa en su ausencia y rebeldía, parándole el per- 
uicio que haya lugar. 2600

En virtud de providencia del Sr. D. Gregorio Muñoz, Juez 
de pr imera instancia del distrito del Hospicio, se cita, llama y 
emplaza por este segundo edicto y  término de nueve dias á 
Antolin Monton y Martínez y Angel Abendaño, para que tan 
luego como llegue á su noticia se presenten en dicho Juzgado, 
situado en la calle de Jacometrezo, núm. 8, cuarto principal, 
á fin de recibirles declaración en la causa que se les sigue por 
fuga de la cárcel de Villa; apercibidos que de no verificarlo les 
parará el perjuicio que haya lugar. 2599

El Dr. D. Gregorio de Ay neto y Echeverría, Auditor de 
Guerra de las Tslas Baleares y Magistrado de la Audiencia ter
ritorial de Mallorca.

Por el presente se cita, llama y emplaza á Doña María de los 
Dolores Galup Carrion y Guiñones, consorte de D. Ramón Ro- 
chero, para que en el término de seis meses, á contar desdóla 
inserción de este edicto, comparezca por  sí ó por medio de 
apoderado con poder bastante, ante este Juzgado de Guerra á 
deducir el derecho que tenga como heredera propietaria nom
brada por  su difunto padre D. Agustín Galup y Serrano, Coro
nel graduado, Comandante de infantería retirado ; apercibida 
de que pasado dicho término sin haberlo verificado, seguirá el 
expediente sus trámites regulares, parándole el perjuicio que 
haya lugar.

Dada en Palma á 17 de Octubre de 1 S56.=Gregorio de 
Ayneto .=Por  mandado de S. S., Juan Antonio Fcrrer. 2507

El segundo Comandante de Marina de este tercio y provin
cia &c.

Por el presente cito, llamo y emplazo á los padres y parien
tes de Anselmo Martínez, natural del Garbanzal, en la provincia 
de Murcia, licenciado del ejército de Cuba, para que en el tér
mino de nueve dias, contados desde el siguiente al de la inser
ción de este edicto en la Gaceta del Gobierno, comparezcan en 
la Escribanía del Juzgado ríe Marina de este dicho tercio para 
hacerlos saber cierta providencia recaída en la sumaria con mo
tivo de haberse encontrado ahogado a! Anselmo Martínez en la 
playa de Puntales.

Cádiz 29 «le Octubre de 1S66.=Luis Maria Vago.-Manuel 
del Pilco 9M5

D. Joaquín Perez Comoto. Juez de primera instancia de esta 
ciudad de Logroño y su partido.

Por el presente se cita . llama y emplaza á Ramón Grácil Se
gún. natural de O H . partido de T re m n .d e  27 años, casado., 
jornalar -, para, que en el término de nueve días que por terce
ro v úi¡im«> se h- señala, á contar des»le que aparezca inserto 
este d i c t o  en el ¡ i >’■ A.» de la provincia y Gaceta de Ma
drid. comí i r  zea en este Juzgado ó cárcel del partido á res
ponder á Es .Tuyis que !e resultan o.:i l a c n u ' i  «que en c-1 mismo 
se instruye p r el oficio del infrascrito Esu ibano  sobre que- 
brantani;en.«> <'e c ndena fugándose de la cuerda de confinados 
que de! prendió do Burgo? se dirigía al de Zaragoza e! dia 16 
de .Mayo último; Cun apercibimiento que do no hacerlo so se
guirá 1\ causa en rebeldía parándole el perjuicio quo haya 
lugar.

Dada en Logroño á 31 de Octubre do ! '66.-=Joaquin Perez 
Cunnt v = P o r  mandado de S. S . , Juan Furias. 2604

D. Facundo López Martínez. Juez de primera instancia de la 
ciudad de Caspe y su partido.

En virtud del presente se cita á Agustina Sostre , viuda de

Pablo Garbonel, vecina de Alloza en la provincia de l e r u  1, y 
de 33 años de edad,  para que dentro del término de 20 dias 
comparezca en este Juzgado y Escribanía del infrascrito con 
objeto de oir una notificación en les diligencias sumaria? quo 
penden en dicho Juzgado sobre haberse ahogado en las aguas 
del rio Kbro su citado consorte Pablo Garbonel.

Dado en Caspe á 30 de Octubre de 1866 —FacundoLópez. =  
Por su mandado. Manuel Sauras. 262S

limo. Sr. D. Antonio Maria de Prida, Magistrado de Audien» 
cia fuera de Madrid y Juez de primera instancia del distrito de 
Hospital de esta corte.

Por el presente se cita á todos los acreedores de D. Mariauo 
Narbon Cotillo, vecino de esta corte, habitante en la calle de la 
Cruz y do oficio sastre, para la junta de acreedores que p o r l  
consecuencia de haberse constituido en concurso voluntario so-  
licitand > quita y espera tendrá electo en los estrados de este 
Tribunal el dia 92 del próximo n¡cs de No\iembre, y hora de 
las doce de su mañana . previniéndose á dichos acredores so 
presenten con has títulos de sin créditos bajo apercibimiento 
de no ser admitidos de lo contraria.

Dado en Madrid á 20 de Octubre de 1 S6C.=Antonio María 
dé Prida. - -Por su mandado, Darío Perez Santa Cruz. 2623

En virtud de providencia del Sr. D. Francisco Soler v Perez, 
Magistrado da Audiencia de fuera de Madrid y Juez de prime
ra instancia del distrito del Centro de esta capital, refrendada 
del Escribano I). José María Miller , se cita, llama y emplaza 
por primera vez y término de nueve dias á D. Primo S era 
para que comparezca on la audiencia de S. S . , sita en el piso 
bajo de la Territorial, a dar  sus descargos en la causa criminal 
que contra el mism*-) se instruye por abuso de depósito ; apere.- 
bido que de no verificarlo se sustanciará el procedimiento en 
su ausencia y rebeldía, y le parará el perjuicio que haya lugar.
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PARTE NO OFICIAL.
EXTERIOR.

DESPACHOS TELEGRAFICOS.

París 4.— El Moniteur publica hoy un decreto nom
brando Chambelán del Emperador al Conde de Hay no
val, Vizconde Castex.

Bresde L —El Rey, la Reina y el Príncipe Real de 
Sajonia han entrado ayer en csta capital, siendo recibi
dos con vivas aclamaciones.

Bucharest 3.—El Príncipe Cárlos de Rumania entr«> 
ayer en esta capital. Por todo ei camino lia recibido 
grandes ovaciones.

Londres 3.—Las últimas noticias de los Estados- 
U n i d o s  dicen que se teme una sublevación en Balt i
more.

Con fecha 34 de Octubre anuncian de Borlin qu- 
por un decreto expedido el 2o se ha dispuesto desafinar 
las fortalezas de Sarrerlouis, Maguncia, Conlenza y Co
lonia y poner la artillería de campaña en pie de pao.

Según noticias de Carlsruliede ia misma ieetiu , m 
Cámara de los Señores ha aprobado por unanimidad 
una n'iocien en favor de la adhesión del Gran Ducado 
de Badén á la Confederación alemana del Norte, recla
mando, sin embargo, que el Gran Ducado conserve exis
tencia propia. También ha sido aprobada por dicha Cá
mara otra mocion favorable á una alianza ofensiva y 
defensiva con Prusia, y el arreglo de un convenio mili
t a r  en el mismo sentido con dicha Potencia.

Refiriéndose el Debate á una correspondencia de P ra 
ga, asegura que Ja Dieta húngara se reunirá definitiva
mente el dia 49 de este mes. Entre MM. de Bclercdi, 
Beust y Maylath existe completo acuerdo acercado la 
política que hayan de seguir en el exterior y en el in
terior. Los esfuerzos hechos por el Gabinete nustriaco 
para obtener un arreglo con Hungría han adquirido 
nuevo apoyo con la entrada de M. de Deust en el Mi
nisterio.

Según noticias de Constantinopla, lecha di de (Jetli
bre, después de la sangrienta batalla de Vrissa los in
surrectos de Candía han capitulado y se lian ^rendid*). 
Entre los prisioneros se encuentran tres Oficiales supe
riores y 43b subalternos griegos, que lian sido conduci
dos á una fortaleza.

En dicha batalla había 10.000 combatientes. Los grie
gos han tenido 700 muertos, y los turcos han experimen
tado pérdidas menos considerables. De todos jos puntos 
de la isla se reciben Diputaciones que anuimiuu la su
misión de las comarcas que representan. Tres mil insur
rectos que se habían refugiado en la gruta de Mcüdoni 
han perecido á consecuencia de una inundación.

Numerosas fuerzas han sido destinadas á perseguir 
tres partidas de bandidos que infestan la Tesalia.

Joussouf Karam ha salido para Francia.
El Príncipe Carlos de Rumania lia recibido Ja ben

dición del Patriarca griego. El Sultán jo ha i\:g.MUulo un 
sable de honor, adornado con diamantes.

«Hace algunos dias, dice La Patrie, hemos anumnauo 
que á coiisecuencia del estado de los asuntos de Creta 
la fragata acorazada Invinciblc , que se había segregado 
de la escuadra francesa de evoluciones, ha rccíbido^or
den de regresar á Francia, y por un despacho [(articu
lar sabemos que en ejecución de dicha órden la lnvinci-  
hl.p. «nlin de C anead  21 de Octubre con rumbo á Tolon.»

Noticias de Veracruz fecha b do Octubre aseguran 
que la comisión nombrada por el Mariscal Bazainc para 
examinar definitivamente el proyecto de organización 
del ejército mejicano, formulado por órden del Em pera
dor Maximiliano, ha llevado á cabo su ( ometido. Com
ponen aquella comisión, presidida por el General de 
Clinchamp, varios Oficiales franceses, quienes han re
dactado su informe aprobando en conjunto el proyecto 
y añadiendo algunas observaciones sobre detalles. El 
Emperador, teniéndolas en cuenta , ha dado órden al 
General Tabera, Ministro de la Guerra ,  de preparar un 
decreto relativo á la* organización militar del ejército 
Imperial, cuyos cuerpos en su mayor parte están ya or
ganizados.

INTERIOR.
M A D R ID .— La Academia Matritense de Jurispru

dencia y Legislación celebra sesión publica hoy á las 
ocho de la noche. El Académico D. Luis R. de Fors 
leerá una disertación sobre el siguiente tema: Origen y 
extensión del derecho de guerra , que será sometida á 
discusión.
  La Academia del Notariado lia acordado celebrar
sus sesiones todos los jueves. La primera reunión, pues, 
se verificará en la presente semana en el local del Cole
gio, calle de Alcalá, núm. 40.
  Han recibido la investidura de Licenciados en la
Facultad de Farmacia los Bachillere? D. Eduardo Tale- 
gon de las lleras, D. Gregorio Mozo y Berganza, D. Joa
quín Ruiz Acosta, D. Cayetano Alcalde é Izquierdo, 
D. José Miguel y Aznar y L). Antonio Blesa , los cuales 
fueron apadrinados por el Catedrático D. Gabriel de la 
Puerta.
  Desde el 22 al 28 de Octubre circularon por los
ferro-carriles do Madrid á Zaragoza y á Alicante £8.479 
viajeros , produciendo la explotación de dichas vias cu 
aquel período un total de 4.700.728 rs.

Por el ferro-carril de Manzanares á Córdoba circu
laron en dicho período 4.508 viajeros, y el producto de 
su explotación ascendió á 3380207.
  Estado sanitario.—Debido sin duda á Jas fuertes
nevadas que han cubierto Jas cordilleras de las cumbres 
de Guadarrama y Navacerrada que circuyen á esta 
corte, y á los vientos que de estos puertos soplaron (NU, 
N-O., Ñ-N-O.j, báse observado en ios últimos dias de 
Octubre y primeros de Noviembre tal descenso en Ja 
temperatura, que se ha sentido notablemente H trio; 
asi es que el termómetro de Reauinur marcó desde el 
grado de o mgelaeion hasta 1U sobre cero. EJ barúnic- 
’ro á las £0 pulgadas y de 2 á 4 lineas; y el horizonte en 
:o genera! despejado y sereno, si bien algunos días es
tuvo ligeramente eubierh» con celajería y ráfagas.

Ei elemento catarral y reumático es el quo rnás lle
gó á predominar en las enfermedades reinantes, sin que 
por eso desapareciera por completo el gástrico y el in
famatorio. Así es que se presentaron muchos catarros 
de toda? especies, corizas, oftalmías, dolores reum ád- 
oos, calenturas gástricas y catarrales, tomando algunas 
de Jas primeras ia forma tifoidea, ó intermiten!' s de 
tipo cotidiano, errático y euartano. Observáronse tam
bién algunos oasms de-pleuresías, de pulmonías y de 
congestiones al hígado y al cerebro, que no dejaron de 
producir mortandad; l aque  unida á la que ocasionaron 
l is afeccione.' crónicas de pecho, se hizo mucho mayor 
(¡no en Jas semanas anteriores. (Siglo Médico.)
t tcmrrzr.. 'f Ib ZaL U?* "h

DISCURSO
L E I D O  P O R  EL EX C MO.  S i l .  I>. CÁ N D I D O N O C E D A L ,  P R E S I D E N T E  
D E  LA A C A D E M I A  D E  J U R I S P R U D E N C I A ,  E N  LA S E S I O N  I N A U 
G U R A L  D E L  P R E S E M E  ANO E S C O L A R ,  V E R I F I C A D A  EL DIA £ 9  

DE O C T U R R E  ÚLTI MO (F) .

(Conc lus ión . )

En estos últimos tiempos se ha dedicado todo el 
murulo á las discusiones políticas, y á veces con tal alan

;i ; Véase la Gaceta de ayer .



y hasta encarnizamiento, que han sido cáusa de intro
ducir confuísion en los ánimos, y de poner acaso en ries
go uno de los más helios sentimientos del corazón 
mano ; es á saber: el patriotismo. Todo se of^gQa 
el espíritu de partido cuando están excj/^&g ^  pasio
nes políticas: más se odia y se aborrece más al que pien
sa de opuesta manera ó , por mqjor decir, al que perte
nece al contrario bando > que á los extranjeros enemi
gos de la patria. Momentos hay en que es lícito supo
ner que si un ejército extraño interviniese para con
cluir con un partido á costa de la independencia ó del 
decoro nacional, habrían de verlo con gusto los adver
sarios: ¡en España, la tierra gloriosa de la guerra de la 
Independencia! Si de las cosas grandes aeben tomar 
ejemplo y lección las más pequeñas, en esté recinto pa
cífico de la ciencia huyamos con cuidado de tan funes
to escollo: procuremos en cada cuestión formar inde
pendientes nuestro juicio, y sostengámoslo que acerca 
de cada una de ellas nos parezca verdadero, sin acep
ción de partidos. Yo de mí sé deciros que así lo haré, y 
o ruego y de vosotros espero que lo hagais del propio 
modo.

Por fortuna, y sin que esto sea desechar la discu
sión de cuanto deba ser discutible , nos incumbe á nos
otros el exámen de cuestiones trascendentales que aun 
no han sido envenenadas con el aliento empozoñado de 
las banderías políticas. Hé aquí dos que* por el pfconto 
me ocurren, y sobre las cuales llamo vuestra atención:

¿Bebe conservarse la actual legislación castellana en 
materia de sucesiones testamentarías, ó seria de desear 
que se- extendiese á todo el reino la libertad de testar?

¿Es más propio para la conservación de las familias, 
$ara su moralización y bienestar’ » Id viudedad, de los. 
'cónyuges aragoneses , ó la institución castellana de los 
bienes gananciales?

No ignoráis qua soy acérrimo partidario dé' la li
bertad de testar. En el pasado congreso de jurisconsul
tos, al suscitarse la cuestión, milité debajo de esta ban
dera junto al ilustre Permanyer, que ya pasó á mejor 
vida , y con ella pienso ocupar al que próximamente se 
reúna, dedicando mis esfuerzos, mis estudios y mi dé
bil palabra á la defensa de una causa, hoy foral, mas 
andando el tiempo (no hay que dudarlo) universal y co
mún.

Ya llegareis vosotros á conocer e l mundo en los 
procesos ; y á fe que no es malo ni poco seguro modo 
de estudio el contemplarle por el prisma del papel sella
do en los Tribunales de justicia. ¡Oh! Ya observareis 
afligidos que apenas .hay familia castellana que no riña 
y pleitee , y se disuelva á la muerte del padre y de la 
madre por causa dejas legítimas. Vereis que, calientes 
aun las cenizas del jefe de la familia vesta se despedaza 
y destroza , y se desacredita , y sus miembros se abor
recen , se injurian y se calumnian en unas particiones 
de las cuales salen al cabo loque llamamos Vas hijuelas, 
y  con ellas y al propio tiempo la liquidación moral del 
amor y de la ternura, y la liquidación material del pa
trimonio y ae las tradiciones de la familia. Y ¡ dolor es 
considerarlo! todo este mal se evitaba con haber dejado 
al padre disponer de lo suyo aquello que tuviese por 
conveniente. Desconfiad de todos en buen hora, si par
ticipáis de la desconfianza universal, que es la base de lós 
Gobiernos hoy al uso; pero ¡por Dios! no desconfiéis de 
los padres. ¡Oh! Ya vereis, lo he Visto yo, á un padre 
demandado por sus hijos á caüsá dé la legítima mater
na , embargados, no sólo Sus bienes raices, sino los 
muebles de su propia habitación, y obligado á buscar 
contra su misma prole Procurador que le representase 
y Abogado que le defendiese. Y si viendo todo esto os 
empeñáis en sostener que la legítima castellana es el 
modelo de las legislaciones prudentes, y que obligar ai 
padre a testar dentro de una órbita previamente fijada 
por la ley es una sabia combinación, os confesaré que 
8+ ?ie^° ’ ó habré de deciros qué estáis poseídos vos
otros de una ofuscación incomprensible.

Los nijos tienen en el corazón del padre una ga
ra n t id  mayor y mas eficaz que todas las leyes positivas 
posibles y que todos los Códigos de la tierra riel amor 
que graba Dios en él con caractéres de fuego. ¿ S&beU 
como quieren los padres á los hijos^ ¡Qué legislador ni 
que Gobierno llegará jamás con sus Combinaciones cal
culadas y frias á donde llega el amor, la solicitud , la 
previsión, hasta la adivinación de un padre!

Hay padres desnaturalizados, cierto; son injustos 
alguna vez; pero la excepción, y excepción rarísima-, rio 
puede ser fundamento y norma para legislación ningu
na. Buscad lo común, lo ordinario» lo Universal, lo na-, 
tirad, y acertareis seguramente; preocupándoos con lo 

excepcional, quebrantáis las leyes de la naturaleza. Por 
eso, cuando tratáis de amparar al hijo de un padre des
naturalizado , agraviáis á todos los padre3 -, suponiendo5 
que todos pueden ser monstruos, Lo cuál eS falso deto-

7 h q  ’ y chocando con las leyes del mundo mo
ral basta un panto repugnante, viene á entibiar el res
peto aei no solo por la consideración mezquina de 
que espera de la ley el caudal y no del padre, sino por 
13, importantísima de que desde que nace ó tiene uso de 
razón sabe que la ley desconfia de quien á él lé dió la 
existencia, y oye hablar de ello á cada hora con oca- 
S1°n de otras familias. Tal escuela no es á propósito en 
verdad para infundir respeto ni confianza. Fuera de que 
puede suceder muy bien al hijo que en su.infancia ha
ya presenciado la muerte de sus abuelos , y contempla
do la lucha de su padre y de sus tios, disputándose los 
bienes paternos como los tigres el pedazo de las entra
ñas palpitantes de su presa. De este modo va pervirtién
dose y desnaturalizándose el corazón filial, hasta llegar 
a ser todo lo contrario de lo que debiera, obligado por 
la ley de Dios á honrar padre y madre, y todo lo opues
to de lo que distingue á la familia cristiana, base , ci
miento y modelo de la sociedad bien gobernada v re
gida.

A los hijos es á quien hay que prédicar respeto, 
que no á los padres amor. Inventad combinaciones de 
gobierno; idead formas políticas estupendas y raras; 
ninguna habrá que dé resultado mejor que el que po
dría ofrecer logrado este deseo: que sean los súbditos 
gobernados como por un padre. Pues del padre, tipo 
ideal de Gobiernos y gobernantes, desconfían las leyes de 
Castilla; al padre rebajan-; al padre atan los brazos que 
han de ejercer completa autoridad ; al padre encierran 
dentro de un círculo de hierro, cuando él'se lo trazaría 
a sí propio, y entonces sería bueno, y es malo porque 
es forzoso. Pues todavía oigo decir á los Jurisconsultos 
de Castilla , mis compañeros , amigos y paisanos (que 
castellano soy yo también), que nuestra legislación es 
lo más perfecto de la humana sabiduría , y el modelo 
mas hermoso que se puede imaginar de prudencia y de 
tino y de previsión.

¡ Previsión! Cabalmente eso es lo que le falta. Esa 
manera de testar fué ideada para contener al mal pa
dre, y la discurría el legislador para todos, teniendo á 
la vista un fenómeno cási singular. Pues bien: el úni
co para quien no sirve semejante precaución, es preci
samente un mal padre. Obligado por la ley, derrochará 
durante la vida los bienes de sus hijos, los venderá, 
los regalará, los trasformará y hará impunemente que 
pasen á las manos de sus mancebas ó de los hijos de su 
disipación y locura. ¡ Si á lo ménos se pudiera defender 
de una concubina codiciosa, diciéndole que aguarde al

testamentó para ser complacida! S í; ál testamento: este! i 
&e h^oe en contemplación á la muerte, la mayor parte 
de las veces cuando, nos está ya 5,lhénazando muy 
de Cerca ó ouando nos sentimos enfermos ó achacosos 
ó en algún peligro. Pues, señores» delante de la muer
te es lo más común que los hombres sean justos» que 
se despierte el sentimiento.de la familia, y que al 
atender Aja conciencia (que A eso hay que atender y el 
légisiado'r rió ló débe impedir), ,se atienda á la santidad 
del hogar doméstico, á las tradiciones legadas por nues
tros padres, y á la conservación y perpetuación del ape
llido. Cuantas consideraciones olvida él hombre de mun
do arrastrado por los vicios y por las pasiones, tantas se 
recuerdan en 'el borde del sepulcro, á la voz de la muer
te, y á los amorosos y .eficaces consejos de la religión.

¡Que los hijos tienen derechos! ¿Y quién se los nie
ga? Lo que hay en esto es una equivocación, nacida de 
echar al olvido las leyes naturales y del corazón huma
no. Los hijos tienen derechos, ya se vé que sí; pero esos 
derechos están mejor garantidos y más resguardados 
confiándolos al padre > que velando por ellos el legisla
dor. Más fácilmente pueden la ciencia por un lado y el 
poder legislativo por otro olvidarse de los hijos que ol
vidarlos sus padres. Y si alguno realmente existiera tan 
feroz , en contemplación á ese solo no sp habría de .re
dactaran Código civil; y Si alguno lo pareciese, ¿quién 
sabe? misterios pilede haber de familia que únicamente 
se revelan á Dios y al confesor, y de que nádie es juez 
ni debe serlo en la tierra.

Siguiendo el uso común de hablar sé ribiñbite siénr 
pre á los padres. Pues figuraos qúé la testadora es una 
mujer; ¡ una madre 1 ¡ A h ! ¡ El legislador desconfiando 
de.las madres! ¡La ciencia revistiéndose del ámor ma
ternal! Esto, además de absurdo , es ridículo. Ni vos
otros, ni yo, ni nádie más que ellas mismas sabe lo que 
son las madres. Nosotros solo sabemos lo fiúe son lás 
nuestras, y nádie está .descontento de la suya. ¡ Dicho
sos los que la tenéis 1 Yo solo siento ser viejo, porque ya 
no tengo madre. Años há que la perdí y aun la lloro, y 
la lloraré miéntras viva. Los tesoros de amor» de ternu
ra y de justicia que encierra el corazón materno , áüri- 
que sea en la mujer más mala ó más ignorante y ruda, 
solo de Dios son sabidos. Lo lié dicho en otra ocasión, y 
porque viene hoy íjáúy á cuento me complazco en repe- 
UrosloModáS las mujeres tienen algo de Eva en sus re- 
lÁéidhés con el género humano: todas tienen algo de la 
Virgen Santísima en las relaciones con sus hijos: Por 
ellas se suelen perder los hombres» ni iiiaS ni ménos que 
Ádan cayó en el Paraíso’; necesario fué, sin embargo, 
el concurso de Urtá iñüjer, Virgen pero madre, para re
dimir á ios hombres en el Calvario. Desconfiar de los 
padres, es un lamentable error; desconfiar de las ma
dres, verdadera locura.

No hay manera de4profundizar en asuntos tan im
portante, valiéndonos de páginas dedicadas á otro objeto. 
Pefó os diré que cuando oigo hablar de despotismo pa
ternal, de aberración y perversión, y de abusos de la 
autoridad paterna, involuntariamente asoma á. mis la
bios la sonrisa. El padre puede engañarse; hay padres 
sin previsión y sin prudencia; loe háy Sin düdá pródi
gos; acaso los haya despóticos; pero concediendo todo 
esto, que es inseparable de la humana flaqueza j todavía 
queda siendo cierto.como regla generalísima, que un 
padre, rúéjoir que nádie, conoce los intereses de su fa
milia, y es más justo con sus hijos que todos Jos legisla
dores y que todos los Tribunales del mundo.

Al oir esta defensa de la. autoridad paterna, no fal
tará quien diga : ¡antiguo régimen , feudalismo, Edad 
Media! Señores, oigamos como quien oye llover esas pa
labras huecas y vacías de sentido , verdaderos espanta
jos que no tienen ya ni el poder - dé asustar más que á 
los tontos (1). Nádie trata dé resucitar nada; yo, por mí, 
nada mé propongo menos que evocar cosas é institucio
nes y sistemas que providencialmente existieron y pro
videncialmente pasaron. Pero no hay que renegar de lo 
que es humano, de. lo que es necesario para la felicidad 
délos hombres y prosperidad de; las naciones, porque lo 
estimaron nuestros abuelos. Queps.preciso reconstituir 
la autoridad paterna, Corrió todo linaje de autoridad , y 
singularmente la que de mas directa manera proviene de 
Dios» és insensatez negarlo. Fuera de que en todo caso lla
maríamos antigualla, y feudalismo, y antiguo régimen, 
á la defensa lisa y llana de la autoridad paterna; porque 
concretándonos á la facultad de testar libremente, no se 
puede llamar antigualla, ni evocación de abusos» ni ré
gimen antiguó, el que hoy és practicado en Inglaterra, 
y ániado hasta Con pasión en provincias tan industrio
sa^ tan trabajadoras y tan independientes y valerosas 
como Aragón, Navarra y Cataluña. No hay palabra bas
tante elocuente ni brazo suficientemente poderoso para 
resucitar lo que de .veras baya muerto; pero tampoco 
hay fuerza eapáz dé' matar de veras, de hacer desapare
cer p&fa siempre aquello que Dios tenga dispuesto que 
viva y sea necesario para el buen gobierno de la huma
na sociedad, miéntras no llegue Ja consumación de los 
siglos y el instante en que por voluntad divina cai
gan hechos pedazos los robustos ejes de la tierra. Loque 
hay que hacer es. empaparse en el espíritu cristiano (que 
es el que real y verdaderamente regenera y civiliza, y no 
el qué señale falsamente por civilizador efímera y capri
chosa moda); y tomando en cuenta las necesidades de 
los hombres y sus pasiones, pero también sus naturales 
cualidades, legislar para los hombres como son, como 
fueron, como serán, á despecho de utopistas que pre
tenden defender la humanidad despojándola y muti- 
lándola de sus más altos sentimientos y de sus más no
bles atributos.

El buen sentido nos advierte, y la historia lo con
firma, que donde la familia no aparece unida, compac
ta , ligada con fuerte lazo de amor y de respeto, la so
ciedad está quebrantada y conmovida. En vano habrá 
allí industria que ocupe á millares de obreros , y ricas 
joyas que deslumbren y seduzcamen magníficas tiendas, 
y se cubrirá el cuerpo de la sociedad con paños de ter
ciopelo recamados de oro y tachonados de brillantes: 
aquella sociedad está muerta y podrida; no es ni más 
ni ménos que un sepulcro blanqueado por de fuera, y 
por de dentro henchido de gusanos. Pues bien; dice 
asimismo el buen sentido y lo confirma igualmente la 
historia, que todo lo que empequeñece y encadena el 
poder paterno, tal.como Dios lo ha hecho, dulce, pero 
poderoso, bueno, pero eficaz; todo aquello que embara
za su ascendiente y amengua su acción,—subvierte por 
su base el edificio de la prosperidad doméstica. Con oí 
pretexto frívolo (porque no es necesario) de que defen
déis á los hijos, rebajáis la paternidad; con la paradoja 
de que los derechos de los hijos necesitan que vosotros 
legisladores los pongáis á cubierto, dejais en desampa
ro el derecho más atendible que ha creado Dios, que 
es el derecho de los padres: derecho que á toda ley ha 
de ser muy grande , por lo mismo que responde á la 
más grande y acaso más pesada carga de la tierra. Pero 
!oh Providencia divina! esa inmensa y constante obli
gación , esa abrumadora carga para el jefe de familia, no 
pesa, no incomoda, no abate las fuerzas: la vehemencia 
del afecto paternal es alivio y gozo y premio de esta carga, 
y nada tan dulce,.noble, cabal y placentero llena el 
corazón de los hombres. ¿Y  nos empeñaremos en batir 
con ariete de desconfianza un edificio tan sólidamente 
construido por la mano de Dios? ¡ Óh l Dad al padre li
bertad é independencia, que asi le dais más autoridad

(1) P. Félix.— 2.* conferencia de 1866.

é importancia  ̂parque es el único y solo que no abusa 
ae la autoridad. . # ¿

Pero ló qúé más padece con íá legislación cástélte- 
na és la estabilidad y continuidad dé lá fámiliá; Eátí- 
rrtenáé la óoritinüidáay permanencia por condiciones in
separables de todo lo grande y fuerte. Para que la fa
milia pueda sen apoyo , modelo y firme cimiento del or
den social, hay que'pensar en .constitúir una espeoie 
de prolongación, de,, la vida materíáL unoral é intelec
tual, trasmitida de.padres á hijos* •E t̂ét'áumenta el bien
estar de todos ‘sus individuos, y úhev y estrecha á los 
hermanos entre sídespues de la muerte de los padres; 
esto proporciona cumplidamente á la familia , como dice 
un admirable orador de nuestros- dias (i), historia, re
cuerdos, tradición és ? d ó c tri n as, dignidad, patrimonio y 
gloria: es décif» ehcdnjunto de cosas que le dan sú lugar 
en el mundo» Íú,gérárquía en la sociedad y su significa
ción en el tiempo» En vez dé todo estoj los niveladores de 
lioy, los .mentidos amantes de toda igualdad ,(que son 
los más grandes desniveladores y desquiciadores que ja
más vieron ni parece que pueden ver los siglos), y nues
tras leyes de Castilla, que en materia de sucesiones por 
testamento óbedéceii á esté espíritu natíido Cuando se 
dictaban las leyes de Toro, desnudan al padre de la fa
cultad que há menester para que después de su muerte 
la familia siga unida en derredor de venerables costum

bres y venturosas tradiciones. Las familias castellanas,: 
puesto que sean subordinadas en vida de los padres, 
pierden necesariamente toda subordinación en cuanto 
lÓS padreé fallecen; pasan «como imágenes fantásticas 
«formadas en el cielo por las nubes; y sus caudales 
«se asemejan á esas inmensas columnas de polvo que 
«una ráfaga de viento juntó ayer en el desierto páramo, 
»y que otra refaga disipará miñaría.» Así (como á otro 
intentó manifiesta él orador árites citado)' «la riqueza, 
«el patrimonio, la familia no son la continuidad en el 
«progreso ni en la tradición, siüó por el contrario, ia 
«perpetuidad del retroceso y la continuidad en la diso- 

, «luciori. A sí, jamás puede Cónsjdefarse cosa hecha lft 
«familia, sino siempre cosá por hacer y siempre íiámá- 
«d'á Á comenzar de nuevo. Así el progreso , la gloria , la 
«civilización, no consisten en descender de alguien, 
«sino que en cada cual comience la nuev.i obra ; en der
ribar hoy el edificio levantado ayer; en lanzarincesan- 
«temente al viento, como polvo inútil, las doctrinas, 
«las costumbres, las instituciqnep, . los,respetos y hasta 
«láá riquezas reunidas ñor el trabajo de lás ¿érieracio- 
«nes que nos han precedido. Nada está unido á nada: la 
«familia es un anillo perdido de una cadena rota, me- 
«nospreciadora de sus mayores, y que no se cuida de 
«su posteridad; nacida ayer por una casualidad, y suje
t a  á morir mañana al soplo de un nuevo accidente for
tuito, no deja huella alguna, ni un monumento, ni -tin 
«recuerdo, ni un nombre, ni una gloria, ni siquiera una 
herencia.»

. Esto se remediaba en Castilla con las vinculaciones; 
pero los mayorazgos trajeron consigo otro mal grandí
simo y funesto, desde eí púntd en que para huir de las 
léyés niveladoras hubo de amayorazgarse todo. El efi
caz y saludable remedió que hace inútiles los mayoraz
gos, que al padre asegura su potestad, su qaudal á los 
nijós, la perpetuidad á la familia, y á Un apellido gene
roso y honrado el respeto y consideración de cien gene
raciones, está con toda evidencia en confiar al padre la 
libertad de testar............................ •

El segundo problema de que os hablé , merece tam
bién muy especial estudio. Aquello que era recomenda
ble cuando sé promulgaba el Libro de tos jueces, y 
extendían núestfos fáriiosoS fuérós en épocas dé senci
llas costumbres, quizás haya dejado de serlo en tiempos 
ménos puros y de mayor relajación, como estos que al
canzamos. Lainstitucion de los gananciales . fuente de 
economía doméstica y de ahorros progresivos en el seno 
de las familias presididas por maridos laboriosos y. mu
jeres modestas, puede ser injusta hoy, en que el lujo 
enerva y corrompe las costumbres públicas y privadas; 
en que lás mUjéfes suelen sacrificarlo todo al placer de 
lucir el falso brillo de la elegancia más refinada y cos
tosa , y los hombres acostumbran contraer enlaces de 
conveniencia,.llevados por la avaricia antes que por la 
inclinación y clamor. ¿Qué os parece de una mujer, ó 
de un hombre, contrayendo desigual y calculadamente 
un primer matrimonio para enriquecerse, y llevando 
después á otras manos él fruto del trabajo, ó de la eco
nomía, ó .de la herencia del primer cónyuge? De esto 
libra la viudedad a los de Aragón, porque la pierden si 
pasan á nuevas nupcias , ó s i , viudos, viven deshones
tamente. Pues la razón fuerte que se alega en pro de los 
gananciales milita también para la viudedad; siendo no
torio que por su eficacia la mujer tiene interés en la 
conservación y .aumento de lo que ha de disfrutar toda 
su vida, pasando después los bienes sin desperfectos y 
con creces á los hijos de ámbos cónyuges; y por la viu
dedad la esposa permanece fiel á la memoria de su ma
rido , y afianza el respeto y la sumisión de sus hijos 
huérfanos, y en juveniles y ardientes años huye la se
ducción y el vicio , no llegando á pensar en nuevo enla
ce si una incontrastable, santa y verdadera inclinación 
amorosa,-fuente'por lo general de matrimonios bien 
;avenidos y felices, no la obliga á renunciar á la viude
dad , trocando sus negras tocas por las galas de despo
sada.

¡ EL.lujo 1 Nádie es capaz de calcular, ni siquiera 
próximamente, la siniestra influencia que en la familia 
y en la sociedad ejerce : nádie puede medir el4 abismo 
en que precipita á la mayor parte de los hombres; nádie 
tampoco, ni aun imaginar, la multitud de faltas, críme
nes y abominaciones que engendra. Son los menores, 
con serímuy grandes, los que producen en los ricos; 
pero el afan de parecerlo haciendo para elío ostentación 
de un lujo insensato, hidrópico afan que atosiga á las 
clases medianamente acomodadas , es todavía peor. 
¡ Cuántos que hubieran sido honrados se tornaron pre
varicadores! ¡Cuántas que habrían sido honestas perdie
ron el pudor ! ¡ Cuántas atropellaron por todo al ahinco 
de no brillar con menor fausto que sus admiradas com
pañeras! El ejemplo es funesto; la tentación , cuanto 
general, poderosa; y hasta el concurso de uná mentida 
ciencia viene á engañar ai flaco y vanidoso espíritu ¡pro
clamando que el lujo cede en beneficio de los pobres. 
Jamás la afeminación ni la corrupeion pudieron ser re
medio de cosa ninguna. Fuera de que á los mismos pro
letarios llega el mal en su esencia y en sus accidentes, 
gozar más es el ánsia de ricos y pobres; envueltos unos y 
otros en la marea corruptora de gozar y de brillar rela
tivamente según su estado y condición , dilatan y gan- 
grenan la llaga social; los unos agravan sus males y los 
otros se los preparan, concluyendo fácilmente todos por 
perder la vergüenza y entrar por el camino del crimen. 
Con razón ha dicho un elegante escritor de nuestros 
dias, en un bello libro premiado por la Real Academia 
de la Historia, que el lujo es la « hedionda vejez de la 
«cortesana, que envuelve en seda y cubre de oro y pe,- 
«drería, y remienda con afeites y perfumes su,hermosu- 
»ra ya carcomida y deshecha en la podredumbre del vi- 
«cio (§).» Con igual oportunidad lé'llama otro ,' ya'árites 
citado , « la gran mentira de la civilización, lá gran mi- 
aseria de nuestros tiempos (3).» ^

(1) El P. Félix, de cuyas últimas conferencias tomo mucho 
en esta parte de mi discurso.

(c2) Juicio crítico y  significación política de D. Alvaro de 
Luna, por D. Juan R izzoy  Ramírez.

(3) D. José Selgas.

Creedme, señores; ni para conseguir genei:». 
oiori, ni para brillar por el talento, ni para imponer 
respeto á la rqultitud ó maptenér éon decor.0 una pQsi* ( 
ciori elevada ó iín nombre ilustre, se hubo de necesitar 
jamás salirse de la vida modesta que' á cada cual per
mitan su caudal ó el fruto legítimo del trabajo. Á un lado, 
atrás, los qiie decís que trenes suntuosos y Ticas mora
rás éon él mejor ilitídio de lograr' ó dé conservar la fama 
bien adquirida, ó de realzar una posición eminente. No, 
mil veces no: en este siglo de los relumbrones y del 
lujo de aparato y de suntuosidad, contrario a lo solido y 
duradero, y amigo de lo fugaz y aparente, resulta como 
en todos los tiempos mentirosa la necesidad de tan in
sensatos recursos para ,que sobresalga y resplandezca el 
nombre que,yate, y brille, no don llama fosfórica y mor
tificante, sino cotí luz suave, duradera y tranquila. El 
lujo lo ha viciado y corrompido todo, y pensando en el 
sé ocurre la ^necesidad de variar algunas instituciones, o 
de reformarlas, ó de reemplazarlas con otras analogas 
de tierra también española. Pero en el cqrriuri naufragio 
se salva y salvará siempre el varón de ánimo recto, firme 
y generoso. Nunca os deslumbre y ofusque lo vano y 
pasajero: modestos y sencillos, aspirad por vuestra cien
cia, por vuestra honradez, pof Vúeétra  ̂ laboriosidad y 
virtud, á la estimación de los hombres, á̂  la córtéldera- 
cion, no de los más, sino de los buenos; vivid en la hon
rosa medianía, ó atravesad por las regiones dql poder, 
pero sin echar de ménos, sin envidiar los goces y la va
nidad de la opulencia* Así podréis volver á vuestro hogar 
sin remordimientos y gozosos, exclamando con Rioja: 

»Un ángulo me basta entre mis lares,
Un libró y un amigo, uri sueño breve 
Que no perturben deudas ni pesares.»

VARIEDADES.
AGRICULTURA.

FACULTAD GERMiÑXTltA DK L'AS SEMILLAS*
« Si echamos una ojeada general sobre él tíóftjüritq 

de la creación (dice la Revista Hortícola de Taris); si 
nos proponemos sondear sus incomprensibles misterios, 
nos encontramos con que todos los seres .vivientes, así 
vegetales como animales, están Sometidos á una ley 
comüri, en tirtúd de la dual crecen primero y después 
decrecen, lo mismo en Sü donjüritó qtie e’ri sus partes 
integrantes. Estas se organizan y se desarrollan, don lo 
cual el todo crece.; después se debilitan y gradualmente 
se desorganizan, hasta llegar al momento supremo, lla
mado muerte, en que los elementos componentes se dis
gregan ; se .dispersan y se pierden en los abismos de la 
inmensidad.» , .....

Esta ley general de progreso, retroceso y destruc
ción, que tan bien bosqueja el colega parisiense en las 
antecedentes líneas, pesa sobre las semillas, lo propio 
que sobre la totalidad de las plantas. Empiezan por ser 
cási imperceptibles; Se desenvuelven después hasta ad
quirir los caractéres peculiares á. cada úna, y cuando 
llegan al período que puede llamarse su edad adulta, 
gozan la facultad de reproducir la planta de que proceden, 
mediante la incubación en la tierra; pero esta propiedad 
germinativa tiene tambien^susjiiniítés y sufre su corres
pondiente descenso progresivo, hasta que llega á extin
guirse. Las semillas viejas no germinan con el vigor que 
las nuevas; y las muy viejas caducan del todo para el 
efecto reproductivo. La longevidad de las semillas' es 
tan vafia, como difícil de medir y de reducir á sistema. 
No falta quien haya dicho que el trigo enterrado con 
las momias de Egipto hace 20 ó más siglos, germina 
después de sembrado; pero este hecho no bastante 
autorizado, y atribuido por algunos autores á superche
rías de los ciceroni, pasa por una conseja y no debemos 
tenerlo en cuenta.

La caducidad, ó llámese impotencia de las semillas, es 
Una de las circunstancias que más deben llamar la aten
ción de los horticultores, al proceder á sus siembras, 
sin olvidar que en algunas es muy breve la facultad 
germinativa; y en caso de reproducirse solo dan el ser á 
vegetales enclenques y raquíticos. En caso de que las 
plantas resulten valetudinarias por vejez de las semillas 
que las produjeron, aconsejan algunos regarlas con agua 
que contenga sulfato de hierro , preservarlas de los ra
yos del sol, y trasplantarlas á una tierra completamente 
acomodada á las necesidades naturales de su tempera- 
mento. _

DEL AGUA MANANTIAL.
El agua manantial tiene varias propiedades que se 

manifiestan, sobre todo, por los diversos modos con que 
obra sobre la vegetación de la yerba. Estas propiedades 
provienen de la naturaleza del terreno en el cual ha 
estado depositada, ó en la del que atraviesa ántes de sur
gir á la superficie del suelo. El agua que atraviesa capas 
calcáreas y de creta, tiene una acción notable sobre la 
vegetación de la yerba. En el mismo caso se halla la que 
sale de un suelo arenoso ó que atraviesa rocas de are
na. El agua de los manantiales situados eñ los bosques 
es dañosa, á causa de la gran cantidad de materias mi
nerales y ácidas que contiene. Lo propio puede decirse 
de los manantiales que nacen en los pantanos.

La temperatura del agua de manantial es mujr varia 
Hay manantiales cuyas aguas se hielan en invierno, 
miéntras que la de otros, no solo no se hiela, sino que 
derrite el hielo sobre que pasa.

 ̂El agua de temperatura elevada vale siempre, mucho 
más que la fría. Esta última debería tenerse siempre en 
receptáculos, para que cambiara de naturaleza y de tem
peratura ántes de emplearse en los riegos. La mejor 
prueba de la bondad de las cualidades del agua de. un 
manantial se encuentra sobre sus bordes ó sobre las 
orillas del arroyo que forme. Si se observa en ellas que 
brota yerba de buena calidad y de vigorosa vegetación, 
el agua es de buena naturaleza; si por el contrario, hace 
crecer plantas ágrias y de mala calidad, entonces debe 
sufrir la preparación indicada ántes de emplearse en el 
riego.

El agua buena de manantial produce comunmente 
berros en el arroyo que forma al deslizarse. También 
suele observarse otra sustancia verde, filamentosa 
muy parecida á la seda. Pero si, por el contrario , se ve 
que en el fondo de las acequias por donde corre deja 
sedimentos amarillos, con la apariencia de copos de nie
ve y la superficie brillante , como si en ella se hubiese 
vertido aceite, entonces este agua es completamente de 
mate calidad, y no debe emplearse.en el riego. La acción 
fertilizante del agua se aumenta infinitamente reunién- 
dola en receptáculos donde vayan á parar las aguas de 
los corrales y los orines de Jos establos.

Los prados situados á la proximidad inmediata, y 
bajo las casas de labor, adquieren en poco tiempo una 
fertilidad extraordinaria. Cuando están más lejanos, se 
debe conducir á ellos los orines en un tonel y.mezclar
los al agua del receptáculo, ó bien si esto no puede ha
cerse, ó hay medio más ventajoso de emplear aquel 
abono, se obtiene el mismo resultado echando en el re
ceptáculo algunas carretadas de estiércol. Estos medios 
de abonar el agua destinada á los riegos, no deben em
plearse sino cuando se tenga seguridad de que la totali
dad del agua se aprovecha en el terreno á que se des
tina.

Los receptáculos presentan además la ventaja de 
permitir utilizar el agua de la fuente más escasa y regar

proporcionalmente una eXíemsíon mucho mayor; porque 
frecuentemente sucede, cuando no hay mas que un hi- 
lillo de agua, que se rezuma y desaparece antes de lle
ga? al sitio en que se quiere emplearla.

Éste medio de regar los prados se usa, sobre todo,
en los países montañosos. ,

En ellos hay la costumbre de recoger todas las aguas
procedentes de 1a casa y de las fábricas y 
iay, y reunirías con las de la fuente en un í  7 
el c i í l , así que está lleno, se abre y provee al riego de 
las tierras. Pero como la inclinación de estos Piados de 
montañas es por lo común considerable, el a§>ua e' 
ne tiempo de penetrar completamente el suelo de
positar todas las partes fertilizantes de que esta c gada.

Para sacar el mejor partido posible, luego que el 
agua ha recorrido cierto espacio, se la recoge en caces o 
acequias, que 1a conducen á otro^ receptáculo, de 
donde, después de tenerla allí algún tiempo, se la saca 
para volver á regar con ella.

ENGORDE DE LOS POLLOS POR MEDIO DE MÁQUINA.

En España mucho más que en otras naciones nos po
demos quejar de la mala clase de aves de corral que se 
llevan al mercado. Nuestras razas de gallinas engordan 
podó y son muy huesudas; en cambio cuestan poco y 
ponen excelentes huevos. Con esto quiero indicar que no 
conviene proscribir completamente las razas comunes 
de nuestras granjas, pues á veces son preferibles a las
de Cochinchina y otras. . ,

Las razas grandes precoces son mejores dentro de 
las poblaciones; es decir, donde se mantengan a pienso; 
pero acorisejo adoptar tes indígenas en los caseríos; es 
decir, donde se mantengan con lo que^hai¿£n en el 
campo. Para, esto es preciso que las gallinas seai? zan
cudas y corredoras, puesto que tienen que buscar el 
alimento á largas distancias. Las gallinas cochinchinas 
producem más carne que las castellanas con la misma 
cantidad de comida; pero Ja carne de estas, mantenidas 
á pasto, cuesta ménos, y en muchas partes no cuesta 
nada al pobre labrador, que es la ^ran cuestión en agri
cultura. Y hasta pastando sucede a veces que son bene
ficiosas, poT consumir para sustentarse las malas semi
llas y los insectos perjudiciales á la siembra.

En la cría de gallinas hay que distinguir si se tienen 
como un recurso doméstico, o se sostienen por via de 
especulación para comerciar con ellas. Juzgo casi excu
sado recomendar á tes amas que se proponen lo prime
ro, grande esmero y exquisitos cuidados. Les queda po
co tiempo para ello después de despachar las demas 
atenciones de la casa. Pero las que se dedican al co
mercio de aves pueden obrar más metódicamente espe
rando 1a ganancia no de lo que lá especie naturalmente 
produzca, sino de lo que el estudio, ayudado de su ce
lo , les procure. Una labradora es muy difícil que se pue
da dódicar al engorde de los pollos; un comerciante de 
aves debe esperar del engorde su mayor lucro.

En España hay pocos que entienden la cuestión de 
esta manera, limitándose los llamados recoveros á com
prar las aves en los pueblos y traerlas á Madrid en ba- 
nástás j y Venderlas * directamente á los parroquianos o 
á los polleros. " . . ,

Si en el campo se dedicase una familia a la compra 
de pollos y á su engorde, y entendiese esta industria 
como se entiende en el extranjero, de seguro no nece
sitaría más para vivir con comodidad y aun prosperan
do. Ya en la sierra de Cameros y otras provincias del 
Norte se engordan los capones enjaulándolos en los 
bancos que sirven de asiento á la familia; ya en varias 
pueblos de la sierra de Cuenca se tienen las aves en la 
oscuridad y  se les echa de comer á mano para que el 
cebo sea más rápido y completo. Esta operación se hace 
en Hamburgo por medio de máquina, y de ella voy á 
dar una ligera idea, porque los resultados que he leido 
son satisfactorios.

El engordadero se tiene en un cuarto espacioso, don
de se colocan las jaulas á modo de estantes hasta el te
cho. En ellas se encierran los capones, y allí permane
cen hasta que se llevan á la venta..Todos los días se sa
can para darles de comer, y miéntras dura la opera
ción , un criado limpia perfectamente las jaulas.

La comida, que consiste en pasta de harina, se colo
ca en un cajón parecido á los que se usan para hacer 
chorizos. Tiene en un costado un tubo por el cual sale 
la pasta, apretándola con una tapadera, cuya operación 
practica el mismo que tiene las aves, apretando con los 
pies en una cuerda atada á la dicha tapa.

Dispuesto todo, coge el ave, le mete el tubo en 1a 
boca y le echa la comida hasta llenarle eí buche. De este 
modo avia cien aves en poco tiempo.

Como se ve, el método de engorde por medio de má
quina no puede ser más sencillo. Lo juzgamos preferi
ble al de echar con la mano abriendo sin cesar el pico, 
y por eso lo recordamos á quien crea conveniente dedi
carse á esta industria. El que desee probar, puede hacer 
los primeros ensayos con 1a máquina de embutidos, po
niéndole más estrecho el cañón de salida. (Eco de la Ga
nadería).

En una correspondencia dé Berga hallamos descrito 
un pino que,,según parece, se encuentra en el llano de 
Cariioliónch, provincia de Lérida. Los naturales del 
país lo denominan en sai dialecto. Pi délas tres bromeas 
(Pino" dé" fás fres ramasíj. Tiéne de alto 125 palmos cata
lanes (más de'2? varas,y media) por 32 de circunferen
cia (14 varas 3 cüártás próximamente). El tronco es 
muy corto , pues solo tiene 7 palmos (como una vara y 
dos tercias) y á esta altura se divideLen tres grandes 
brazos, á los cuales debe su nombre, y son idénticos en 
sus dimensiones. Cada uno de ellos se eleva á 100 paU 
mós (linas 23 varas), y tiene, cási en toda su longitud, 
una Circunferencia iguaí á la mitad de la del tronco, ó 
sean 16 p̂almos (7 varas y pico). Todos suben muy rec-: 
tos y?¡sin adelgazarse, echando en varias direcciones 
rama&horizontales que forman una copa común. De 
cada uno de los tres brazos podrían cortarse muchas 
tablas de á 30 palmos (más de 6 varas) de largo, sobre
n  n  • a  rl a  K  ir n  n  n ñfrt / a  n ..a Mr. « l —  ~ 1 _ \

BO LETJJTSETEATROS.

La compañía dramática qué dirige el Sr. Catalina 
en el teatro de la calle de Jovellanos está ya estudian
do y estrenará en breve una comedia original de*Don 
Manuel Bretón dé los Herreros, titulada Los sentidos 
corporales.
 Se asegura, dice un colega, que la empresa del
teatro de Novedades está Organizando una nueva com
pañía de^declamación , que será dirigida por el distin
guido primer actor del género cómico D. Mariano Fer
nandez.

A NUNCIOS.
COLECCION LEGISLATIVA DE ESP A Ñ A .-S E  HA 

publicado el tomo 95 de decretos y Reales órdenes, cor
respondiente al primer semestre de 1866, hallándose de 
venta en la portería del Ministerio de Gracia y Justicia, 
Imprenta Nacional y librería de San Martin, al precio de 
22 rs. tomo. _ 6

SANTOS DEL ODIA.

San Zacarías, Profeta, y Santa Isabel, padres 
del Bautista.

Cuarenta Horas en la parroquia de Santa María.

REAL OBSERVATORIO DE MADRID.

Observaciones meteorológicas del dia 4 de Noviembre 
de 1866.

Temperatura en orados
H O R A S, reducido* á V  '    B ,U d °

e n o a ilíia e lro s  ] teM , wur< C entígr*<U s T ien to . d el c ie lo .

6 m. 707,86 4\7 5\9 N Celajería
9 m. 708,92 7\9 9\9 N Cub er o

1 2 ... 708,67 10\6 13\2 N _____ Idem
3 t.. 707,75 11B,0 13°,7 N Idem*
6 t.. 708,29 9\4 11“,7 N Cási ¿ub
9 n . 709,2^ 8°;6 10“,8 N. .. .Id e m .

Temperatura Tnáxima del dia j 11°,1 13",9
Temperatura máxima al sol ! 13",1 16*,4
Temperatura mínima del dia j 3°,8 4“ 8

Evaporación en las 24 horas... 1,5 milímetros.
Lluvia en id. idt.........................    „

d e s p a c h o s  t e l e g r á f ic o s  recibidos en el mismo Obser
vatorio sobre el estado atmosférico á las nueve de la ma
ñana en varios puntos de la Península y del extranjero 

el dia A de Noviembre de 1866.

A l t u r a  T em -
baromé-  peratu. D ir e c- F uerza  

LOCA- I n c a á O * en U®
Y * 1 ?!,- grados c ion  de) del K»u d «
Y6J (lCl pfíntp-

L ID A D B S . m areen „  T„ l U . ^  d e l c ie lo .  4 .  la  m ar  

t r o s .  l e s '

B ilbao... 764,6 6,8 S. E .. Brisa. Despej.V P. oleaj. 
Oviedo... 765.5 10.0 O . . . .  Idem. Id e m ... » 
Coruña.. 762.9 14,3 N .E .. Calma Idem. .. Bella.
:Santiago. 764,3 24,4 N .E .. Brisa. Cási d.“ . »
Oporto.. . 764,4 16,4 E. S. E Idem. Vapores. A.agit.*
Lisboa... 761,7 14,7 N. E . . V.“ fte Cási cub. Agitada
Badajoz.. 756,7 19,0 S Brisa. Niebla.. »
San F.“ á
las 8----  760,0 12,6 E . . .  . Vien. * Cubierto Oleaje.

Sevilla..,, 762,6 17,5 N. E . Brisa. Nubes... »
Tarifa.... 759,0 19,4 E Vien.0 Cubierto Gruesa.
Granada. 762,9 11,3 S. E .. Brisa. Idem ..., «
Alicante. 765,9 15,6 N. E .. Calma Idem .... Tranq.*
Murcia., 766,7 12,7 S. O .. Brisa. Idem .... »
‘Valencia 766,4 13,4 O Idem. Idem .... »
Barcelona 764,7 14,5 N  Calma Despej.*. Tranq/
Zaragoza. 763,9 8,0 N. O .. Brisa. Idem ..., »
Soria. . . .  765,6 8,2 O Calma Idem. . .  »
Búrgos...  768,4 5,4 N. O .. Brisa. -Idem.... »
Valladolid 769,3 6,4 N. E .. Idem. Celajes.. »
Salaman.* 764,8 7,0 S Idem. Cubierto »
Madrid... 766,6 9,9 N Idem. Idem .... »
Cid.-Real. 767,3 9,6 N. E .. Idem. Idem .... »
Albacete. 768,9 7,8 S. E. . Idem. Id em ...
Brest á 8. 765,7 9,3 N .O .. Calma Idem Bella.
B á y /id .. 764,0 7,0 E  Idem. Despej/. Borra/
Cetteid.. 764,0 19,0 N .O .. Brisa. Idem. .. G .cal/
M ars/id . 764,3 11,9 N. E . . Idem. Idem .,.. Bella.

OBSERVATORIO IMPERIAL DE P A R IS
Estado atmosférico en varios puntos de Europa el dia 31 

de Octubre de 1866 á las ocho de la mañana»

Barómetro
en milímo- Temperatu- Dirección 

LOCALIDADES. tros. á l r» en gnuto» del Estad» 4*1 cielo.
sl ,1T eldel cen trados, Tieaw. mar..

S.Petersburgo 751,6 0*,3 S. E .. .  Cubierto.
S tockolm o... 742,1 12*,0 O. S. O. Id., nieve.
Viena.............. 760,9 8*,5 O.N. O. Nubes.
Berna   770,0 3°,6 S. E .... Despejado,
Greenwicli... 765,7 4“,7 Calma.. Neblina.
Bruselas. . . .  » » > »
Dunquerque.. 763,0 11*,0 S. O ... Lluvia.
París..............  766,6 14\1 S. O. . . Cási cub/
Burdeos  768,0 9*,0 S  Cubierto.
Lyon  771,5 7“,0 N. E . . .  Idem.
F loren cia .... » » » »
Roma.............  766 9 6*,6 N. O . . .  Despejado.
Nápoles.. . . . .  765,1 42°,0 N. E .. ,  Cási desp/

DIRECCION GENERAL DE TELÉGRAFOS. 
Según los partes recibidos, ayer no ha llovido en nin-

m in n .  n r n v in m a .

Alcaldía-Corregim iento de Madrid.
De los partes remitidos en el dia de ayer por la In- 

' tcrvéncion de Arbitrios municipales, la del mercado de 
granos y nota de precios de artículos de consumo, re
sulta lo siguiente:

ENTRADO POR LAS PUERTAS EN EL DIA DE HOY.
8.397 arrobas de trigo.
4.980 idem de harina.
8.433 idem de carbón.

100 vacas, que hacen 40.041 libras de peso.
564 carneros, que hacen 42 828 libras de peso.
280 cerdos degollados ayer, que hacen 55.860 libras 

de peso.

PRECIOS DE ARTICULOS AL POR MAYOR Y MENOR.

Carne de vaca, de 4»300 á 4,775 escudos arroba, y 
de 0,236 á 0,260 escudos libra.

Idem de carnero , de 0,260 á 0,306 escudos libra.
Idem de ternera, de 9 á 9,800 escudos arroba, y de 

0,500 á 0,600 escudos libra,
Despojos de cerdo,vde 0,200 á 0,206 escudos libra.
Tocino añejo, de 6J30Q á 7 escudos arroba, y de 

0,300 á 0,348 escudos libra. *
Idem fresco, de 0,236 á 0,260 escudos libra.
Idem en canal; de 6 á 6,450 escudos arroba.
Lomo, de 0,450 á 0,500 escudos libra.
Jamón, de 12,400 á 13,400 escudos arroba, y de 0,600 

á 0,700 escudos libra.
Aceite, de 7,300 á 7,600 escudos arroba, y de 0,260 

á 0,284 escudos libra.
Vino, de 4 á 4,600 escudos arroba, y de 0,118 á 0,160 

escudos cuartillo.
Pan de dos libras, de 0,154 á 0,166 escudos.
Garbanzos, de 5,400 á 6,900 escudos arroba. v de 

0,212 á 0,306 escudos libra.
Judías, de 2,600 á 3,400 escudos arroba, y de 0,118 á 

0,160 escudos libra.
Arroz, de 3 á 3,800 escudos arroba, y de 0,118 á 0160 

escudos libra. Q
Lentejas, de 1,900 á 2,300 escudos arroba, v de 0 096 

á 0,148 escudos libra.
Carbón, de 0,750 á 0,800 escudos arroba.
Jabón, de 6,200 á 6,400 escudos arroba, v de 0 236 á 

0,260 escudos libra.
• Patatas, de 0,400 a 0,450 escudos arroba, y de 0 018 
á 0,030 escudos libra. ’

PRECIOS DE GRANOS EN EL MERCADO DE HOY.
Cebada, de 2,200 á 2,450 escudos fanega.
Trigo vendido  . 1.513 fanegas.
Precio medio............................... 5,240 escudos.

Lo que se anuncia al público para su inteligencia.
Madrid 4 do Noviembre de 1866~E l Alcalde-Ícor

regidor , Marqués de Villascca.

BOLSAS EXTRANJERAS.* '
Ambcres 31 de Octubre. — Interior, 31-BO. — Dife

rida ,32.

Amsterdam 31 de Octubre.— Interior, 31 « .—Dife
rida , 31 9/16.

Lóndres 31 de Octubre.—Consolidados, 89 % á 89 %
París 2 de Noviembre.— Interior español, 32 Vi.— 

Diferida, 31 «4

ESPECTACULOS.
T e a t r o  R e a l .— A  tes ocho y media de 1a noche.— 

Función 24 de abono. —̂La favorita, ópera en cuatro 
actos.

T e a t r o  d e l  P r ín c ip e . — A tes  ocho de la noche. -̂  
D. Juan Tenorio, drama religioso fantástico en stek. 
actos.

T e at r o  de  l a  Z a r z u e l a .—A  tes ocho y  media de la  
noche. Función 19 de abono.—Turno primero.—Otro 
gallo le cantara , comedia en tres actos.—Concierto dé 
violin por Mlle. Lebouys.

T e a t r o  de  los  B u fos  m a d r il e ñ o s  (ántes de Varié-  ̂
dades).—A tes ocho y media de 1a noche.—Función im
par.—Turno primero.-— Cubiertos á cuatro reales.—Se
gundo acto de Los cómicos de la legua.—I feroci romanh 
ópera burlesca.— Tanto corre como vuela, loa nueva en 
un acto.


